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fvHiiüo*rt pRoFEstoNALEs DE LA coNTADuRrA, AUDtroRfA, FtNANctERos y JURfucos

HUAJUAPAN DE LEÓN oAxAcA 28 DE FEBRERo DE 2023

C.P. ESTELA ALVARADO CAI'ARILLO
pRESTDENTE DEL coNSEJo oE ADilNtsrRActóN
oe u uMóx DE cRÉDtro DE LA MtxrEcA s.A. DE c.v.

Atendiendo a lo d¡spuesto en el artículo 67 de la ley de Un¡ones de Crédito, y en
ateñción al convenio celebrado con ustedes en el sent¡do de dictaminar los estados
f¡nancieros de ta uNtÓN DE CRED|TO DE LA M|XTECA, S.A. DE C.v., por et
ejerc¡c¡o que termino el 31 de d¡c¡embre de 2022, por este med¡o me permito hacer
enlrega del d¡ctamen de referenc¡as, as¡ crmo de los estados financieros
correspond¡entes.

S¡n otra part¡cularidad, aprovecho la ocasión para reiterarle m¡s más ampl¡as
consideraciones.

C.P.C GEDER GA ALIEL VELA I'ONTES
AUDITOR EXTERNO

CEDULA PROFESIONAL: 1s60768
REG. A.G.A.F.F. I5722
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fiÉiIlüo*rs pRorEsoNAr.Es DE LA coNraouRrA, auorroRfl" FrNAr{crERos y ruRfDrcos

PRIiIER INFORHE PARCIAL DE AVANCES DE AUDITORIA
AL 3I OCTUBRE DE 2022

Organizac¡ón audilada:
Representante legal:
Comisario:
Director general:
Contador general:
TiEio de audito¡íe:
Periodo auditado:
lnforme parcial del periodo
Alcance:

Unión de Créd¡to de la Minec¿ S.A. de C.V.
C,P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO
ING coNMDo JESÚS ARTURo NIÑo DE RIVERA JIMENEz
Ltc. JUD|TH AzucENA GARCIA AMAYA
T.c. MARIA MAGDALENA LEWA zUÑIGA
Financ¡era
Ejerc¡cio contable fiscat 2022
Enero a octubre 2022

Verifcác¡ón de expediente permanente de auditoria

Curnplim¡ento a obligac¡ones fiscales federales y locáles.

aapoctos gonerales.

Firma de auditores: Velamonts S.C
Titular de la firma: C.P.C. GEDER GAMALTEL VELA MONTES
Personal asignadol

Supervisor Arq. / E L C. Jessica t. Veta Maya
Auxiliar 1 L.C. Cristiañ Cruz Ortiz
Auxit¡ar 2 Est. L.C. Michet Betraida Camacho Martinez

En apego a las Nomas lntemacionales de Auditola (NtA), y aplicañdo la metodologla requerida
para esta empresa, ¡uest.o kabajo hoy se modificó para real¡zarlo en tres daferentes e¿pas a través
del uso de tecnologias de trabajo a distancia.

Con esta fecha, el que suscribe C.p.C. G. Gamatiet Vela M. en calidad de titutar de la Firma
Velamonts S.C., se permite presenüar el primer informe parcialde la Auditoria a Estados Financie@s
poJ e¡ periodo parc¡al que comprende de enero a sepüembre del año 2022 de la empresa en
referencia.

No se trata de la opinión ya que esta se otorga en el ¡nfoÍhe final de la aud¡toria de estados
fnanciefos en comento, por lo que, en esta ocasión, nos referiremos solamente a un informe parcial
por el ejercicio rev¡sado y el periodo señaládo.

Se utiliza esta base de datos proporcionada por la Cia. donde se obsérva e¡ comportam¡enlo de los
ingresos y erogaciones realizadas por la misma; sin que se haya verificad; fisicamente los
documentos fuentes de los registros contables, por lo que, eh eldesarollo de la misma, se hará ¡a
revis¡ón de los documentos fuente de dichas operaciones, sin embargo por la aplicación del control
¡niemo que viene desanollando por parte de la Cla. se toman como datos conf¡ables contra la
verificáción de éstos.

u [!!JEU¡{9!E!!]¡a
Erracclfiu^n 89, 52169, METÉptc, EsTADO D€ M6rcO
corft^cTocrvEL Moraf'coM



fWiiüo"rs pRorEsror{alls DE r.a coNraDURrA, auDrroRf4 FrNANcrERos y JURfDrcos

Vormcación do oxpedlante poñnanente de euditoala

Al aespecto me perm¡to manifestar que para el ejercicio contable fiscal 2022 revisado se
integ¡-aron los documenlos sigu¡entes:

- Acta constitutiva
- Acta de asamble¿ del ejercic¡o inmediato antedor 2021:

a) Aprobación de estados financieros 2021
b) Aprobac¡ón de acuerdos generales 2021
c) Cedu¡a de identiitcáción frscal en donde se confínan las ob¡igaciones ñscales de le
avditada 2021

- Otros documenlos que confirman tas obtigaciones de ta UCREMTX (|MSS, lmpuestos
locá¡es)

Asi mismo esta firña presento la manifestación de cumpl¡mieñto a las Noñnas ¡nternac¡onales
de Control de Calidád, que en este caso parl¡cular solicita la Comision Nacional Bancaria y de
Valores par¿ el eiercic¡o 2022 a t¡avés de tas Norñas de Revis¡ón de Calidad de¡ tnstituto de
Contadores Públicos de México A.C.

Se anexa la presentiac¡ón de la manifestación de cumplimieñto de la Norma lnternac¡onal de
Coñtro¡ de celidad

Se acepta este trabajo de auditoria sin que exista coñflicto de ¡nterés potencial eñtre las partes:

Se verilico que la Unión de crédito de ta Mixtecá S.A. DE C.V. y VELAMONTS S.C., son partes
independ¡entes, por lo que en térm¡nos de derecho civil asl como de las Nomas lnternac¡ona¡es
deAuditoria no ex¡ste confficto de intereses, que ¡mp¡dan realizarla revisión delejercicio contable
ñ*a12022.

De acuedo con los procadimientos sustantivos de aud¡tor¡a relativos a la realización de un
anál¡s¡s evaluativo de los .egistros contables y eslados financieros de UCREMIX S A. DE C.V.
que perñitan obtener evideñcia so¡ida de que los registros coniables de la revisada son
complelos, válidos y exactos, hemos seleccionado las c¡entas que en párrafos posteriores se
enunc|an.

Entre otros procedimientos hemos tomado los saldos fnales de la balanza de comprobac¡ón al
31 de diciembre 2021 y verificado que esos saldos finales sean los sá¡dos injciales del perfodo
contable-fiscál 2022.

Heños compaaado los saldos ñnales mensuales del qercicio 2022 y ealizado un análisis prevlo
de la ant¡güedad de los mismos.

A la fecha de la presentación de este primer inlcrme parc¡al de auditoría y en alcánce a la NIA-
520, los procedimientos sustantivos aplicados de los saldos integrados en lás balanzas de
comprobación mensuales asi como de los registros contables diarios no pre§entan
irregu¡aridades en apego a les Normas de lnformación Financiera y las reglas de ¡a Circu¡ar
Un¡ca de lñstituciones Financieras em¡tida por la CNBV

www.víaMo¡Ts.coM
tzt coxuaTL 23!, 12¡69, METEPEa, Esr ooDC MÉllco
cotraIActoGrvtl MotaTS.coM



fltlTiilio*rs pRorEsroNAr.rs DE rA coNraouRrA, AuDrroRfa" nr{ar{crERos y JuRfDrcos

De acuerdo con la revisión previa real¡zada, pala la prevención de ñesgos, identificámos tas
siguientes cuentas que se describen:

Oe la cuentia 1301-0{{{-0-04 que se refere a céditos comerciales sin .estricc6n, a la
fecha de este infome presénta un satdo de 928,833,786.71; Catilicámos y cuantificamos tos
fac¡ores asignándoles un valoa numérico y verificándo la seguradad de recuperac¡ón de
dichas cuentas.

- Para efeclos de revisión de esta cuenta verif¡camos que lá fuente de ¡nfomación fuera viable
y concreta garantizando con ello su sana recupeGción, siñ menoscábo de verificar las
obligaciones de UCREMIX pam con sus soc¡os y viceversa. Esta verific€ción se rcelizó
med¡ante la revis¡ón de las actras de asamblea.

Entre ohos documenlos verilicamos que los tftulos de crédito (pagarés) cumplan con los
requisitos legales, sulcientes y necesarios para su validez, para el cumplimiento de su
obligación y existencia de acuerdo con ta Ley Generat de Tltulos y Operac¡ones de Crédito.

- Respecto a la cuenta 1501-0-0-0-0-0-0-0 de bienes adjudic¿dos coñ un saldo de g
487,871.80 se verifico que se haya reatrzado ante un fedatario pttbtico

- De la cuenta 6491-14¡-0-0{-0-0 por g 274,062.00 requerimos inlomación que acredite et
pago de la cuenta, asf como et CFDI que la CNBV exp¡de y bajo que concepto.

Respeclo a los ingresos les infoÍnamos que a la fecha de presentación de este informe la C¡a. tiene
un ingreso por $ 5,695,693.92 que se integra por tas cuentas contables número: SOSO; 5101; SIOS;
y 5321; con un promedio mensualde $ 569,569.39

De acuerdo con los números previos, la Cía. presenta utilidades, pero para ellos no se cons¡derañ
las ost¡macioñes nielajuste anual por ¡nflación.

Anexamos al presente informe loscuesüonarios decontrolintemo que solicitamos sean respondidos
por la administración de la Unióñ de Crédito de la Mixteca S.A_ de C.V. y nos sean devuetios en un
tiempo de 15 dfas a partir de la fecha de recibido de este iñforme parciát 1o3lt 112022¡. Esperamos
recibirlos debidamente co estados et 1311212022.

En seguimiento a las NCC ratificamos:

EVIDE'iCIA DEL CU PLIM|EXTO POR ETAPAS

wwú.wuraomacQ.!
Efacorn,AlLzlg.5¡úe. Ertprc Esf m ot x§tco
cotaT ctoclvEtÁt oill5.cot¡

ETAPA

Conocimiento Estaategia lnicio Alustes Cierre

Socio /
Gerente

C.P C. Geder Gamal¡el
Vela Montes

x X X X x

Superv¡sor Arq. / E L.C. Jessica l. Veta
Maya

x x

Auxiliar 1 L.C. Cristian Cruz Ortiz x X x

Auxiliar 2 Est L.C Michel Beuaida
Camacho Madinez

X X
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fVEiXiio*rt pRoFEsroNAr.Es DE LA coNraouRrA, AuorroRfa, Frr,rarcrERos y,unforcos

PERSONAL ASIG¡IAOO POR VELA¡IONT'S, S.C.:

PUESTO NOMBRE DE:

Socio /
Gerente

C.P.C. Geder Gamaliel Vela
Montes

tNtcto
SEPTIEMERE

2022

CIERRE MARZO
2023

SupeNisor ARQ /L C Jess¡cá L Vela Maya tNICtO
SEPTIEMBRE

2022

CIERRE MARZO
2023

Auxiliar 1 L.C. Cristian Cruz Ort¡z lNicto
SEPfIEMBRE

2022

CIERRE MARZO
2023

Aux¡l¡ar 2 Est. L.C. M¡che¡ Betzaida
Camacho Martinez

tNtclo
OCTUBRE

2022

CIERRE MARZO
2023

!üAuEUU0!!5.!a!a
tzracc {uan 89, 5¡1@, MaTtpEc, EifaDo Dt Mktco
coraTÁcfo€rvtt Mo¡afs.@M

Continuaremos con la revisión de cuentas especfficas que integran a la balanza de comprobación;

Atentamen

AUDITOR EXTERNO

Elaboró:

DEPARTAfTIENTO DE AUDITOR¡A VELAfÚONT'S, S.C.

9



gVÉLÁMONTS PRoFESToNALES DE r.a coNraDuRrA, AUDrroRfA, FrNANctERos y JURfDtcos

SEGUNDO INFOR E PARCIAL DE AVANCES DE AUOITORIA
AL 30 DE NOVIE BRE 2022

Organización auditada: Unión de Crédito de la Mixteca S.A. de C.V
Representante legal: C.P. ESTELA ALVARADO CAMARILLO
Comisario: ING, coNRADo JESÚS ARfURo NIÑo DE RIVERA JIMENEZ
Director general: LtC. JUDTTH AZUCENA GARCIAAMAYA
Contador generat: T.C. MARIA MAGDALENA LEWA ZUñ|GA
Tipo de auditorla: Fiñanc¡era
Periodo auditado: Ejercic¡o contabte fiscal 2022
lnforme parcial del periodo: Eñero a noviembre 2022.
Alcancel

Verif¡cación de expediente permanente de aud¡torla

Cumplimiento a obligaciones ñsc¿les lederales y locales.

Aapocto6 gonorale!.

Fima de auditores: Velamonts S.C.
TitUIaT de ¡a iiTma: C,P-C, GEDER GAMALIEL VELA MoNTES
PeÉoñal asigñado:

Superv¡sor Arq. / E.L.C. Jessica t. Vela Maya
Auxiliar 1 L.C. Cristian Cn z Oniz
Auxitiar 2 Est. L C Michet Betraida Camacho Martinez

En apego a las Norñas lntemacionales de Audrtole (NlA), y apl,cándo ¡á metodotogfa requerida
paÉ esta empresa, nuestro trabajo hoy se modtficó para realizado en tres diferentes eúpas a través
del uso de tecnologias de trabajo a distancia.

Con esta fecha, el que suscnbe C.p.C. G. Gamaliet Veta M. en calidad de ütular de ta FiÍña
Velamonts S.C., ratifica tos aspectos relacionados presentados en e¡ primer informe y agrega un
comeniario geñeral de la Auditoria a Estados Financieros por e¡ periodo parcial que compienáe de
enerc al 30 de noviembre del año 2022 de la empresa en refereniia.

EN SEGUIXIEITO:

De acuerdo con la rev¡sión previa realizada, pala la prevención de riesgos, identificamos las
siguientes cuentas que se describen:

- De la cuenta 1301{-0-0-0-0{-0 que se refiere a crédilos comerciales sin restricción, a la
fecha de este infoíñe presenta un satdo de g 26,701,88i.2S; Caliñcamos y cuantificamos tos
factores asignándoles un valor numérico y verificándo la seguridad da recuperación de
d¡chas cuentras.

- Para efectos de revisión de esta cuentia verificamosque la fuente de informac¡ón fuerá v¡able
y concreta garantizando con ello su sana recuperación, sin menoscabo de verificar lás
ob¡¡gaciones de UCREMIX para con sus socios y v¡ceveÉa. Esta verificación se realizó
ñed¡ante la revisión de las actas de asambléa.

- Entre otros documentos verifcamos que los tulos de crédito (pagerés) cumplan @n los
requ¡sitos legales, suficientes y necesarios para su validez, para el cumpljmiento de su
obligación y existencia de acuedo con ta Ley ceneratde Tftujos y Operaciones de Crédito.

www.vttaMot{ts.coM
rIztAcoHUAn 2r9, 51169, MfftpEC,E5ÍAOO Ot MATCO
comacroevtu/l¡otaTs.coM
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fiüixüo*t, pRoFtsrorrAlrs DE LA coNrADURra, AuorroRíau FrNANcrERos y ruRfDrcos

Respecto a la cuenta 1501{{{{-0{-0 de bienes adjudbados con un saldo de g
487,871.80, verifcamos que se haya reahzado ante un fedatario púbtico.

- De la cuenta 6491-141-0-0{-0-0 por $ 274,062.00 se obtuvo CFD| que acredita el pago de
lá cuenl,a, ante la CNBV.

Respecto a los ingresos les informamos que a la fecha de presentac¡ón de este informe la CIa. tjene
un ingreso por $ 5,695,693.92 que s€ integra por las cuentas contab¡es número: 5O5O; 51Ot; 5105;
y 532'1; con un promed¡o mensualde g 569,569.39.

Oe acuerdo con los números previos, la Cfá. presenta ut¡lidades, pero paÉ ellos no se consideran
las estimaciones ni el ajuste anual por inñación.

PARA ESTE SEGUNDO INFOR E ANIFESTAiIOS:

No se trata de la opinión ya que esta se otorga en el anforme f¡nal de la aud¡toria de estados
f¡nancieros en comento, por Io que, en esta ocasión, nos referiremos solañente a un informe parc¡al
por el eierc¡c¡o revisado y el periodo señalado.

Se utiliza esta ba§e de datos proporc¡onada por la Cia. donde se ob§erva el comportamjento cle los
ingresos y eaogac¡ones realizadas por la m¡sma; posteriormente se haé la revisión de los
documentos fuente de dichas operaciones, s¡n embargo, por la apl¡cación del control interno que
viene des€Íollándo por parte de la Cfa. se toman como datos confiables contra la verificac¡ón de
éstos.

¡ntegración de las deducc¡ones autorizadas de enero a noviembre del año 2022, se anexa céduta
electrónica denominada "oEDULA 6 DEDUCCToNES AUToR|ZADAS.pdf

www.vEt MorYfs.coM
tzr^coHuarl 239, 52159, Mtfartc, Esr m Ot MÉtt@
coial^cf ocrvrraMorf f 5,cc,M
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EVELAMONTS PRoFEsloNAtEs oE LA coNfADuRlA, auDlroRfa, FlNANclERos Y luRfDrcos

En esta cédula detectramos lo siguaente:
- La cuenta 6410-1-1-0-0{-0-0 de sueldos y salarios presenl,a un gasto ejercido de $

495,385.48 y observamos que se utilizan conceptos de previsión social; por lo que la CIa.
deberá de proporcionamos el Reglamento lnterno de Trabajo, así como los contratos
individuales de sus trabajadores en el cual se establecen estas presteciones.

- De la cuenta 2302{-0-0-0-0-0 péstamos socios con un sáldo de §7,945,'152.90, se deberá
comprobar el monto total de los préstámos con los contratos y que estos cumplan con los
requisitos necesarios para su aplicación, y de la misma lcÍna se confimará el pago oportuno
y en forma de los pagos parciales o totales, asegurando el cruce contable de estos.

- Lá cuenta 61'14{{{{{-04 de intereses por préstamos bancarios, de socios y de otros
organismos bancarios, deberá e§tar soportáda con los documentos que soporten el pago de
dichos intereses, asl como de la retención efectuáda y enterada.

- De la cuenta 6291-57{{{{.0{{ est¡maciones prevent¡vas cle -$ 346,576 39, se realiza
la verificáción del método de y la c¿lificación asignada y que se hayan aplicado a las
disposiciones surgidas durante el ejercicio revisado

- La cuenta 8000{{4-04{+0 conceptos diveGos no especificados, se detecta que al mes
de noviembre 2022 t¡ene un saldo de $ 1,101,323,723 60, de la cual es necesario verificar
de que movimientos se integra estácuenta yverifcarlos saldos correspoñdientes; sesugiere
hacer una depuración de estas cueñtas.

Respecto a los ingresos les inicmamos que a la lecha de presentación de este inlorme la Cíe tiene
un ingreso por $ 6,337,887.16 que se integra por las cuentas contables número: 5050; 5'101; 5105;
y 5321: con un promedio meñsualde $ 576,171.56

De acuerdo con los números prev¡os, la Cía. presenta utilidades, pero para ellos no se consideran
las esümaciones nielaiuste anual por inñación.
Asi mismo solicitamos se nos haga entrega de los cuest¡onarios de control intemo ya contestados
que les facilitamos con la entrega del primér informe a la fecha acordada

En seguimiento a las NCC ratificamos:

EVIDENCIA OEL CUT'PLI IE}{ÍO POR EÍAPAS

www.vtta¡úoiaTs.co
tzrAcalfiu^n 2¡9, 52169, MmPtq IsTADO DE M&ICO
@NTACfOoVCIAMOITÍ f 

'@M

ETAPA

Conoc¡miento Estrateg¡a lnÉio Ajustes Ciere

Soc¡o /
Gerente

C.P.C. Geder Gamaliel
Vela Montes

X X X X X

Supelvisor Arq. / E.L C. Jessica l.
Vela Maya

X x

Auxiliar 1 L.C. Cristian Cruz
Ortiz

X x X

Auxiliar 2 Est L.C Michel
BeEaida Camacho

Martinez

X x
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füHtiüo*rs pRoFEsroNALEs DE LA coNrADURra, AUDrroRfA, FrNANcrERos y JuRforcos

PERSO¡¡AL ASIGNADO POR VELAIONTS, S.C.:

Continuaremos con la revis¡ón cte cuentas específicas que integran á ta bátaruá dé6ñ!ñ6ac6-
que incluyen activos, pasivos y resultados.

C.P-C. GEOER GA¡IALIEL VELA MONTES
AUDITOR EXfERNO

Elaboró:

DEPARTA ENTo oE AUDIToRiA VELAüoII].S, s.c.

wúw.vctaMof{f!.@r,
r¡:¡facoH(rÁrt 239, 52159, METlptg tsr @ DE MÉ¡tco
co¡aT^cro€vttaMotf ts.coir

PUESTO NOMBRE DE:

Socio /
Gerente

C.P.C. Geder Gamaliel Vela
Monles

INICIO SEPTIEMBRE 2022 CIERRE MARZO 2023

Supervisor ARO./L.C Jessica l. Vela Maya INICIO SEPTIEMBRE 2022 CIERRE MARZO 2023

L C Cnst¡an Cruz Ortiz INICIO SEPTIEMBR€ 2022 CIERRE MARZO 2023

Auxrliar 2 Est. L.C Michel Betza¡da
Camacho Martinez

lNclo ocTUBRE 2022 CIERRE I\4ARZO 2023
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[vÉiÁiiaolits PRoFESIoNALES DE LA CONTaDURIA, AUDlroRíA, FINANCIERoS YluRfDlcos

lnfome de Aud¡toíá ém¡tido por los AuditorB lndependiontes

Al consejo de admin¡strac¡ón y a los acc¡onistas d€
uNróN DE cREDrfo DE LA txrEcA s.A. DE c.v.
PRESENTE

Opinión:

He examinado los estados financieros de la UNDN DE CREDITO DE LA MlxTEcA s,A. DE c.v.,
al3'1 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integral, de variac¡ones en el capital contable
y de fluio de efectivo por el año que terminó en esá fecha, as¡ como Ias notas explicát¡vas a los
estados financieros que incluyen un resumeñ de las politicas contables sign¡ficativas.

La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros, de conform¡dad con las Églas y prácticas contables, para las Uniones de Crédito
emitidas por la Comisión Nacional Bañcáda y de Valo¡es y de control interno que la Admini§tración
consideró necesario para pen¡¡tir la preparación de estos, libres de desv¡ación material deb¡da a
fraude o error.

Fundamento de la opinión.

La responsabilidad de¡ suscrito consiste en expresar una opinión sobre los estados fnancieros, con
base en el trabajo de auditorla efectuado. He realizado dicho trabajo de auditoría de conformidad
coñ las Nomas lntemacionales de Auditor,a emitidas por el Consejo de Normás lnternacionales de
Auditorfa yAseguramiento, "lntemationalAuditing and Assurance Standards Board" de la FédeEción
lnteñac¡onal de Coñtadores "lntemataonal Federation of Accountants", y a los procedimientos
especlficos que atieñdan a las caractelsticas particulares de operación de las Entidades
F¡nancieras. D¡chas normas exigen que se cumplan los requerimientos de étaca, asf como la
planificación y ejecución de la auditorfa con el fn de obtener una seguridad razonable sobre si los
estados financieros estáñ libres de desviación material.

Somos independientes de la UNIÓN DE CREDlfo DE LA MIXTECA s.A. D E C.v., de c¡nformidad
con el Código de Etic€ Profesional emit¡do por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C.,
en apegoa los requerimientos de ética que le son aplicables a nuestro trabajo de auditorla de estados
f¡ñañcieros en México y hemos cumplido con las demás responsabil¡dades de ética contenidas en el
propio Código de Etica Profesional, aplicable a la rama de auditoría coño materia integrante de la
Contadurla Pública en México. Consideramos que la ev¡dencia de auditoría que hemos obtenido
proporciona ¡rna base suficiente y adecuada para nuéstra opinión.

Asunlos clave de auditotía

Los asuntos clave de auditorfa son aquellas cuestiones que, a nuesko juicio profes¡onal, fueron de
la mayor importancia en nuestra audito¡fa de los estados financieros del periodo actual. Estas
cuestiones han sido tratados en el contexto de la auditoría de los estados financieros en su conjunto
y en la fomación de la opinión dé la auditoria sobre estos, sin expresar una opinión por separado
sobre estos asuntos. Hemos determ¡nado que no existen asuntos clave a revelar en nuesko informe
de auditoría.

r44¡!Jlta¡4ar§rg¡!
tzracctHuAIt 239, 521G9, METEPEG, EtaDo ot MÉxt@
coNTACf O@VELAMOMf S,COM
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D VFi.Á[4oNTs pRoFEsroNALEs DC r.a coNTADURra, auDrroRfA, FrNANcrERos y ruRiorcos

B¿9es de prapa¡ación dg los ertaatos tlnancie¡dt.

De acuerdo con la Nota 2, los estados financrcros ad¡untos en lá que se describen las bases
utilizadasen la preparación de estosifueron prepárados y preseñtados de conicrmidad con las reglas
y prácticas contables para Uniones de C.éd¡to emit¡das por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores-

Roapoosabilidsdes de la adminísf,'cióa y de ldt encargactos del cobiemo do la lJNlóN OE
CREDITO DE LA lllXfECA S.A. DE C.V. en relaclón con los esbdos ¡lnanciotde

En le preparación de los estados ñnancieros, la Administración de tá UN|óN DE CRED|fO DE LA
MIXTECA S.A OE C.V. es la responsable de la evaluación de ta c¿pacidad de la entidad para
c¡ntinuar como negocao en marcha, revelando en su caso, las cuestiones relativas al n€ocio en
marcha y utilizando la norma contable del negoc¡o en marcha, excepto si la Administración tiene la
¡ntención de liquidar a la entidad o de cesar operacioñes, o bien no exista otra alterñátiva más
realista.

Los encárgados del Gobiemo de ta UNIóN OE CRÉD|TO DE LA M¡XTECA S.A. DE C.V. son
responsables de la supervisión del proceso de la información fiñanciera de la misma.

Respoñsaórrrdrdes dol auatltor en ¡gllac¡ón con ta audfto¡ia do lcl, estactos finencle¡os

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financteros en su
conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o effor, y emitir un infoí¡e de auditoria
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivelde seguridad, perc no garantiza
que uná auditorla realizáda de conformidad con las Normás lntemacionales de Auditorla (NlA)
siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a ftaude
o eror y se consideran materiales Si, individualménte o de forma conjuñta, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en
los estados financ¡eros.

Como parte de una audilorfa de confomidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio profes¡onal y
mañtenemos una actitud de esceptic¡smo profesional duÉnte toda la aud¡toria.

También:

> ldentifcamos y valoÉmos los riesgos de c,esviáción material en los estados financieros,
debida a frauc,e o error, diseñamos y apl¡camos procedamaentos de auditorfa para responder
á dichos nesgos y obtuvimos evidencia de auditorfa suficiente y adecuada para proporoonar
una base para nuestra opinóñ. El riesgo de no detectiar una desviac¡ón material debide a
fraude es más elevado que en elcaso de una inconec¡ón material debida a error, ya que el
fraude puede implicar colusión, falsificación, omis¡ones deliberadas, manifestaciones
intenc¡onadamente erróneas o la elusión del control intemo.

> Obtuvímos c¡ñocimiento delcontrol iñtemo rebvante para la auditoda con elfin de diseñar
procedimrentos de aud¡torla que sean adecuados en función de las circunstancias y no con
la f¡nalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del controt interno de ta Entidad.

> Evaluamos lo adecuado de las polltacas contables aplicádas y la razonabal¡dad de las
estiñacrones contables y la corespondiente informacón revelada por la Administración.

rzIAcctHUATL 239, 52159, MEÍEPEq tSIAm m MÉX|CO

@Mf acf ocrvtL^Morfls.coM

1l



gVELAMONTS pRoFEsroNAr-Es DE r.a coNTADURra, AUDrroRfa, FrNANcrERos y JURfDrcos

i Conclu¡mos sob@ lo adecuado de la ut¡lización, por la Adrninistrac6n, del pnñcipio contable
de¡ negocio en marcha y con la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si extste
o no una desviación material relac¡onada con hechos o con condiciones que pueden generar
dudas signillcativas sobre la capacidad de ta uNtÓN DE cRED¡To DE LA MlxTEcA s.A.
DE C.V. pará continuar como negocio eñ marcha. S¡ concluimos que existe una
incertidumbre matérial, se requiereque llamemos la atención en nuesho informede audilorfa
sobre la corespondiente información revelada en los estados financieros o. si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opanión mod¡fcada. Nuestras
conclusiones se basan en la evidencia de alditorfa obtenidá hasta la fecha de nuestro
¡nforme de aud¡torla. S¡n embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser cáusa de que
la UNIóN DE CRED|fO DE LA M|XTECA S.A. DE C.v. deje de ser un negocio en marcha

'1. Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructuG y el contenido de los estados
ñnancieros adjuntos, ancluida ¡a información revelada y silos estados financieros representan
las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logra la preseniación razonable

Comunicamos al Consejo de Administrac¡ón de ta UNtóN DE CREDTTO DE LA MtXfECA S.A. DE
C V: entre okas cuéstrones, el alcánce y el momento de realización de nuestro trabajo y los
hallazgos signifrcativos del misño, ásicomo cúalquier deficiencia significativa del control interno que
¡dentrfic€mos en eltranscurso de la auditorfa.

También proporcionamos a los encargados delgobierno de la Entidad una declaración de que heños
cumplido coñ los requenmientos de ética apl¡cables en relactón con la ¡ndependencia y
comun¡cándole a ellos de todas las relaciones y demás cuestioñes de las que se puede esperar
razonablemente que puedan afectar a nuestra independencia y, eñ su caso, las correspondientes
salvaguardas.

C.P.C. GEDER GAMALIEL VELA I{ONTES
Aud¡tor exlerno

Cédula Profes¡onal 156076E
REG. A.G,A.F.F. 15722

wv/w.vEl Mot\ffs.coM
lrzfacclliua'It 239. 52169, MtTtPtc, tsf oo DÉ MÉfco
coxtaooevtui¡on fs.@M

ATENTAMENTE
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IV. ESTADOS FINANCIEROS
BASICOS

tzr coHUAn 89,52160, MEiÉPrC, tsr^m O{ MbrcO
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V. NOTAS A LOS
ESTADOS FINANCIEROS
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EVELAMONTS
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PROFISIONATIS DE I.A CO TADURIA, AUDITORÍA, TIIi¡At{CIEROS Y JURíDICOS

UNIÓN DE CRÉDIÍO DE tA MIXTECá S.A. DE C.V.

ORqUIDEA No. 21, JARDINES DEL 5UR,

HEROICA CIUOAD DE HUAJUAPAN DE I"EON.

oAxAcA, MEXICO.

Í{OTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

At 31 DE DICIEMBRE DE 2022
(crFRAS EN MrLtS Dt PTSOS)

I. ACTIVIOAOESPRINCIPALES.

LA UNIÓN DE CREDITO OE LA MIXTECA, SOCIEDAO ANÓNIMA DE CAPIfAL VARIABLE
(enunciativamente; UCREMIX S.A. de C.V.); es un organismo aux¡l¡ar de crédito desde el día 12 de
abrilde 1993, registrado de esia maneG ante lá Secretarfa de Hac¡enda y Crédito Público y ratificádo
a esta fecha con la Cédula de ¡dentificación Fiscál emitida por el Servic¡o de Administrac¡ón
Tributaria (SAf) en la acüvidad económic¿ del orden de UNIÓN DE CRÉDITO y que de acuerdo a
la Constancia de Situación Fiscal se dedica a la prestación de serv¡cios especializados de apoyo a
las micro, pequeñas y medienas empresás (empresas integradoras) a través del otorgamiento de
créditos; actividad que realiza gGcias a la recepción de aportaciones económ¡cás de sus socros y
aceptación de préstamos de otros entes fiñancÉros.

Esta UNIÓN OE CREDITo oE LA MIXTECA, SoCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
continua como coñtribúyente de¡ Régimen General de Ley Personas Morales ante el SAT y realiza
su actividad de acuerdo con el objeto social ¡nserto en la cláusula qu¡nta de los Estatutos Sociales
del actá número 4319 de fecha 12 de abril de 1993, pasada ante lá fe del Lic€ncjado Othón S¡baja
Martfnez, Notario Públ¡co número 46 en el Estado de Oaxaca y con res¡dencia en la Ciudad de
Huajuapan de Léón. A través del tiempo se han gener¿do actas de asamblea de accion¡stas
elraord¡narias por la aceptac¡ón y eñ su cáso b4a de socios sin afectiar su objeto social descnto en
este páraltc, dichas aclas de maner¿ enunciativa son 7,487 de fecha 04 de enero de 1996; 31,130
de fecha 15 de junio de 2006; 48,408 de fecha 19 de d¡ciembre de 2014, 52,416 de fecha 05 de
diciembre de 2016; 56,270 de fecha de 09 de octubre de 2018, para efectos del año 2019, 2020,
202'l nos comenta el Liceñciado Othón Sibaja Martfnez, Notario Públic. núm6ro 46 eñ e¡ Estado de
Oaxaca y con residencia en la Ciudad de Huajuapan de León que ya entrego a la administración de
UCREMIX S.A- DE C.V. las actas de asamblea que estaban pendientes por esos ejercicios; del
ejercicio contable fiscál 2019,2020,2021, y se encuentra pendiente celebrar el Acta de Asamblea
por el ejercicio contable fiscal2022.

Los cambios de accionistas se real¡zan de acuerdo con las disposiciones de la Comisión Nac¡onal
Bancaria y de Valores (CNB\4 y quedan plasmados en las actas que s€ sl./scriben por su propio
Consejo.

El capital social de la Unión de Céd¡to de la Mixtecá S.A. de C.V. al 31 de dicierñbre de 2022
presenta los siguientes saldos:

CAPITAL SOCIAL
CONCEPTO FUO VARIABLE TOTAL

AUTORIZADO $ 29,200 $ 5,800 $35 000
AUTORIZADO
EXHtEIDO

$ 26,833 $ 5,424 $ 32.2s7

AUTORIZADO NO
EXHtBtOO

$ 2,367 $ 376 $ 2,7 43
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EVELAMONTS PROFESIONALES OE tA CONTADURIA, AUDIfORÍA" FINANCIEROS Y 
'URÍDICOS

2, BASE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Los Estados Financieros adjuntos son presentados de conform¡dad con la normatividad eñ materia
contiable que regula la Comisión Nacionál Bancária y de Valorcs (CNBV), a trávés de las
Dispos¡c¡ones de Carácter General Aplicables a ¡as Enldades Finañcieras supeNisádas por la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de Auditorla Externa de estados
fnanc¡e¡os básicosi publicadas en el Diario Oficial de la Federáción el 26 de abril de 2018;
mod¡ficádas mediante Resoluciones de Carácter General public€das en el citado Diario el 15 de
noviembre de 2016.

Para efectos de esta revisión, se establece que; la contab¡lidad de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE, se apega a la estructura bás¡ca de las
Normas de lnformación Financiera (NlF), establecidas por el Consejo Mex¡cano de Normas de
lnformación Financiera, A.C. (ClNlF) en la NIF A-1 Estructura de las Normas de lnformación
F¡nanciera, por lo que, en alcance a la aplicación de la NIF A-1 esta ent¡dad se apegará también al
criterio establec¡do en la NIF A-4 respecto del establecimiento de las caracterfsticas cualitat¡vas que
debe reunir la información financiera contenida en los estiados financ¡eros para satisfacer
apropiadamente las necesidades comunes de los usua os generales de Ia misma y con ello asegurar
el cumphmieñto dé los objeüvos de los estados financieros de la UNIÓN DE CRÉDITO DE LA
MIXTECA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

Aun cuando la inlcrmacíón contenida en los estados financieros de esta entidad revisada cumpla
con la normativadad descrita en elpánafo anterior, deberá también observar y aplicár los lineámientos
contables especifcos em¡tidos por lá Comisión Nacioñal Bancá a y de Valores (CNBV), por lá
natuÉleza de operaciones especial¡zadas en materia de crédito.

La ñormatividad establecida por la Comisión Naconal Bancaria y de Valores (CNBV), descrita en el
pánafo anterior y apticabte a ta UNIÓN DE cRED|TO DE LA MIXTECA, SOctEDAo ANÓNt¡¡A DE
CAPITAL VARIABLE, se referirá únic€mente alcontenido de¡tftulo séptimo apl¡cable a las Un¡ones
de Crédito emitidas por la Circular Única de lnstituciones Financieras Especializadas (CUtFE).

NO API¡CATáN A IA UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓN¡MA DE CAP¡TAL
VARIABLE, norñas er¡itidas por organisrños particularcs, ni supletodedad, támpoco legislación
expresa de operac¡oñes que no estén perm¡tidas o en su caso estén prohib¡das.

PaÉ dar cump[miento a la Nomas y Legrslacón aplrcab¡e en la integración de los Estados
FINANC|eIOS dE IA UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, se consideran y se respetañ las aclualizac¡ones a las m¡smas, med¡ante resoluciones
publ¡cadas posteriormente.

La actividad descr¡ta en el párrafo anterior y las políticas contables de la UNIÓN DE CREDITO DE
LA MIXTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se fu¡damentañ en Ia CifcuIaT Únrca
de lnsütucaones Financieras Especial¡zadas (CUIFE) emitida por la Comisión Nacional Bancar¡a y de
valores (CNBV) en su Tftulo Séptimo "DE LAS UNIONES DE CRÉDITO", que inc¡uye los
requerim¡entos de erpitalizac¡ón que integra la aceptacióñ del capital aportado por los socios asi
como e¡otorgamiento de crédito a los mismosy la med¡c¡ón de su riesgo; los pasivos contraídos para
el ejerc¡cio de su actividad. Además de observar y cumplir las Normas de lnformación Financiera
relativas a su objeto.

A ¡a fecha de esta ¡evisión la UNIÓN DE cREDlTo DE LA MIXTECA S.A. DE c.v. ñantiené vigente
ante la CNBV, su registro como Unión de Cédito.

t¡v¡w.vEtaMo¡{Ts.@M
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3. RESU EN DE POL]TICAS CONTABLES.

A coñtinuac¡ón, s€ describe las pollticas y prácticas contables seguidas por la entidad, las cuales
afectan lo3 principales renglones de los esliados financ¡eros.

a) Roconoc¡m¡oñto da loa afoctos do la lnflac¡ón on los oalado! flnanclGror,

A partir de 1" de enero de 2008, entró en vigor la Norma de la informac¡ón Financ¡era B-10
denominada "Efe61os de la infación". La NIF señala elambiente económi@ en elquedebe operar
una entidad, el cual, puede ser: infacionario o no inflac¡onario.

El objeüvo de esta NoÍma de inñcrñación Financiera (NlF 810) es establecer las ñormas
particulares para el reconocimiento de los efectos de la infación en los estados financieros de las
entrdades. en nuesfo cáso, de la UN|ÓN DE CREDTTO DE LA MIXfECA S.A DE C.V.

Ambiente económ¡co inf acionaño.
Para efeclos de esta noma, se considera que el efecto es anllacionario cuando la ¡nflacón
acumulada de los tres ejercicios añuales anteriores es igual o superior que et 26% (promedio
anualde 8yo) y, además, de acuerdo con los pronósticos económicos de los organismos oficiales,
se espere una tendencia en ese mismo sentido.

Ambiente económico no inf ac¡onario.
Para efectos de esta norma, se cons¡dera que el entomo econóñico es no ¡nflacionaaio, cuando
la iñf,ación acumulada de los tres ejercicios anuales antedores es menorque el26%; sin embargo,
elcomportamiento económico delpafs por elejerc¡cio rev¡sado tuvo tendenc¡a de alza de inffación
sin que esta haya rebasado el lfmite ya señalado del 26%.

Con base en lo añtedor. los estados ñnancieros de ta uNlÓN DE CREDITO LA MIXTECA S.A.
DE C.V., corespond¡eñtes al ejercicio de 2022, presentan en sus activos, pasivos y patrimon¡o
contable, solamente los efectos de reexpresión determ¡nados hasta el 31 de diciembre de 2007,
saldo previo al 1'de enero de 200E que entró en vigor la Norma de la lnfomación fiñanciera B-
10 denominada "Efeclos de la inllación'. Por tral razón y s¡n que se espec¡fique eñ cáda tubrc de
estas ñotas, se debe dar por entendido, que las cifras presentadas ancluyen los efec,tos de lá
actualización derivado de su reexpresión hasta ei 3'l de d¡c¡embre d6 2007.

Es amportante señalarque los estados ñnancierosal3l de diciembre de2022 ya no presentran dentro
del patrimonio ganado, elconcepto de resultado por posesión monetaraa

En los ejercidos que concluyeron el 31 de dic¡embre de 2022, 2021 y 2020, pata t@r,ocimieñto de
los efectos de la ¡nflacl5n en la infomación financiera, se aplicó un faclor de ¡nflación resultÉnte del
valor de las Unidades De lñvers¡óñ (UOl). El factor anual de inñecióñ para dichos ejercicios soñ los
siguientes:

wúw.vELAMOirfs.@t¡
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Entorno ecoñómico aolicable en eleierc¡cao de 2022:

EJERCICIO

2020 (Al3l/dic)

2019 (Al31/dic)

2018 (AI 31/dic)

lnñaclón tcumul.d. do
lo. r¡ltlmG 3 ol.rc¡clos

EJERCICIO

2019 (Al31/dic)

2020 (Al 31/dic)

2021 lAt Sltdic)

lnf.clón acumuLd. de
106 últ¡mo. 3 .lorc¡cioo

Por el ejercicio 2020:

VALOR
uot

6.61

6.22

¡NFLAcróN
ACUMULADA

3.150/o

3 64%

4.900/o

11.69%

Por el ejercicio 202'1:

VALOR
UDI

6.39

6.61

7.10

INFLAcIÓN
ACUMULADA

3.64Yo

3.15%

7.45yo

14 210/o

EJERCICIO

2020 (Al 31/dic)

2021 (4131/dic)

2022 (At 3ltdict

lnll.c¡óñ acumulsda d.
lot últlmoa 3 .lorc¡c¡os

Por el ejercicio 2022

VALOR
uot

6.61

7.10

7.65

tNFLAcróN
ACUMULADA

3.150/o

7Á5%

?.829/.

18 42%

Con base en lo añterior, Ia UCREMIX S.A. DE C.V. consideró pará el ejercicio 2022 la aplicac¡ón de
un entomo económico no inflacionarioen elregistrode sus opeÉciones porque la inñación registrada
en dichos ejerc¡cios no tiene incideñc¡a eñ los principales indicádores econóñicos del país.

w1 /w.vEtai¡oi¡Ts.coM
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b) [onod¡ Func¡on¡l.

La UNIÓN oE cREDlTo DE LA MIXTECA, S.A. de C.V. no real¡za operaciones en moheda
ext'an era por lo que su moneda de recambio es la moneda nacional circrrlante en la República
Mexicáne.

c) Tranlacq¡on€a gn monada Extranlorl.

En el ejerc¡c¡o contable fiscal revisado la ún¡ón DE CREDITO OE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. no
realizó operaciones de préstamos nide obtención de financiambntos en moneda extEnjera.

PARr'DAS DE ACNVO:

d) Dbpon¡bilidad6.

Las partidas que integran a este renglón se presentan a valor nominal por los rendim¡entos que
generen los depósitos en ban@s y se r€conocen en result€do§ como sé devengan, conslderándolos
un ingreso por ¡ntereses @ñ su respecliva acumulación para elcálculo de la base del impue§to Sobre
la Renta

o) otr06 tltulo3 d¡eponlblea para la v.nt .

Se ¡ntegra esta partrda por el importe de los depós¡tos bancarios de valores monetaños custodaados
por b ádmhEtración de la uNlÓN oE cRÉolTo oE LA MIXTECA, S.A OE C.V., con derecho a
reüros srn resficc¡ones y se presentañ e su valor nom¡nal al cieffe clel eiercÉio.

Los rcsultados se reconocen @nfome sé devengan como intereses ganados y que acumulan el
ingreso para elcálcr¡lo del impu€sto Sobre la Renta.

Al 31 de d¡c¡embre de 2022 (ejercicio revisado), este rubro pr€s€nta la integración que se descñbel

- Tltulos pará negoc¡ar; son aquellos valore6 que se adqu¡eren con la ¡nienc¡ón de enajenartos,
obten¡endo ganancias derivadas de las dlerenc¡as €ñ preciG que resu['an de ias
operac¡ones de compravenb en el corto plazo, que con los mismo§ realicen como
participantes del mercado. Se reconocen a su valor razonable y el re§ultado de su valuación
se recon@e en los resultados del eiercicio.

- T¡fulos disponibles a la venta; en elejercicio revisado no se registraron movimientos de este
rubro.

- Tltulos conservados alvencimi€ntoi en elejerc¡cio revisádo no se reg¡straron movimientos
de este rubro.

f) Cr.t6r¡ dc crúdito.

Con tuñdámento en el artlculo 87, del cápftulo ll, Tltulo Vll de la Circular Ún¡ca de lñstituciones
Financieras Esp€c¡alizadas, la carler¿ de crédiio de la UNIÓN DE CREDITo oE LA MIXTECA

S.A. OE C.V. 3e clasifca @rho cartera creditic¡a comerc¡al en sus modalidades de céd¡tos
directos y créditos garantizado§.

wuw.vtL^xoifls.@ta
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Los criterios de contabil¡dad par¿ eklos de los registros de es¡os do§ üpo§ de cartgra se registEñ
en base a las d¡sposiciones del Capitulo I del Tihrlo ll dé 6sb l6y (Anexo 1V).

> El saldo de la cartera de cédito que se muestra en los estado§ 6nancieros es el equ¡valente
al efeclivamente otorgado al acred¡tado. A este monto s€ ¡e adicionarán cualquier t¡po de
intereses que confome al esquema de pagos del crédilo se hayan devengado.

> El saldo de Ia carterá de crédito v¡gente se encuent'a intEgrada por los c.éditos que esÉn al
corÉnle en sus pagos tanto de principal como de intereses, asl como de las renovaciones
y estructuración de Céditos cuando el acreditado hubiere liquidado eñ tiempo la totalidad d
los ¡nter€s€s d€vengados @nfome a los tém¡nos y cond¡c¡ones pactados originalmente, y
cubierto el25% delmonto original del crédito, yde los céditosquo hab¡éndos€ restn ctrrado
o renovado. cuentran con evidencia de pago sostenido.

Al 31 de d¡c¡embre 2022, la carlera de crédito muest"a los números que se deta¡leni

Cuonta Nombrc Seldo
1301000 Créditos comerciales $ 28.251,546.42
13510000 Créd¡tos vencidos comercÉles $ 7,364,329.45

Subtotal $ 35,615,875.87
13910000 Menos estimación prevenüva para crédito§

comerciales y vencidos comerctales
$ 788,885.01

Cadera comercial neta s 34,826,990 86

> El sáldo de la carter¿ vencida se encuentÉ integrada por créditos cuyos acredatados no han
pagado el paincipal, iñtereses o ambos; no han sido liquidados en los ténninos pactados

originalmente.

> Et saldo de cártera vencida que presenta la UNIÓN DE CREDITo DE LA MlxTEcA s.A. de
C V. al 31 de diciembre del año 2022 de la cuenta contable 1351 es poó 7,364,329.45 y se
integra de $ 7,'l 72,46.1.56 documentados con garañtlá hapotecara y $ 1 9 1 ,864.89 por créditos
sin garantia.

La UNIÓN DE CREDITO DE LA UIXfECA S.A. OE C V. meneia los criterios siguientes, para

clas¡ficár a la carte€ vencida:

El saldo ¡nsoluto de los créditos s€rá registrado como cartera venc¡da cuando:

l. - Se tenga conoc¡miento de que el acreditado es declarado en un coñcuEo mercantil, conforme a
la Ley de Concursos Mercantiles:

ll. - Cuando sus amorbzaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los térmiños pactados

originalmente cons¡derañdo al efec,to lo sigu¡eñte:

a. Si los adeudos consisten en crédúos con un pago único de principal e intereses al

venc¡mieñto y presentan 30 o más d¡as naturales de veñcidos;

b. Si los adeudos se reñeren a céditos con pago Único de principal al vencim¡ento y coñ pagos

perir5dicos de i¡tereses y presentan 90 o más dias natuÉles de vencido el pago de intereses

respectrvo, o b¡en 30 o más dlas naturales de vencado el principal;

u¡uw.vELÁMoLTs.@M
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c. Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódrcos parc¡ales de pnnc¡pal e intereses
y presenian 90 o más d¡as naturales de vencidos;

d Si los adeudos consisten en créd¡tos revolventes y presentan dos periodos mensuales de
factuÉc¡ón veñcijos o, en caso de que el periodo de fácluracón sea distinto al mensual. e¡
corespondiente a 60 o más dlas naturales v€ncidos; y

e. Los documentos de cobro inmed¡ato a que se refiere elcriterio B-1 "Disponibilidades", serán
reporbdos como cartera vencida al momento en elcual se presente dicho evento.

En elcáso de que medianle uña rcestuclura o renovación se consoliden diveÉos créditos otorgados
por la misma entilad a un mismo acreditado, sé deberá analizar cada uno de los créditos
consolidados @mo s¡ se reesfucturaran o renovaran por separ¿do y, si de tal análisis se concluye
que uno o más de dic+ros crédilos se habria traspasado a carte¡a vencida por electo de dicha
reesfuctura o renovación, entonces e¡ saldo total del crédato consolidado deberá traspasarse a
cártera vencida.

, Los créditos venc¡dos que se reeskucturen o renueven permanecerán dentro de la cartera
vencida, en tanto no exista evidenc¡a de pago sosten¡do.

i Los créditos con pago único de pdncipal al vencirniento, con independencia de que los
intereses se paguen periód¡camente o alvencimiento, que se reestructuren durante su plazo

o se renueven eñ cualquier momento, serán considerados como cartera vencida en tranto no

ex¡sta evideñc¡a de pago sostenido, de coñformidad coñ lo establecido en el pánafo 34 del
presente criGrio.

> Los créditos otorgados a¡ amparo de una línea de crédito revo¡vente o no, que se
reestructuren o reñueven en cualquier momento, podrán manteneGe eñ cártera vígeñte

siemprc y cuando se cuente con el€mentos que just¡fquen la capac¡dad de pego deldeudor,
adicionalmente, el acrcditado deberá haber:

a. Liqu¡dado la totalidad de los intereses exigibles, y

b. Cub¡erto la totalidad de los pagos a que esté obligado en téíñ¡ños del contrato a la fecha de
la reestructu Éción o renovac¡ón.

> Tratándose de disposiciones de crédito hechas al amparo de una llnea, cuando se

reestrucfuren o renueven de foma independiente de la llnea de dédito que las ampara,

deberán evaluarse de conformidad con la presente sección atendiendo a las cárácterlstlcas
y condiciones aplic¿bles a la disposición o disposiciones reestructuradas o aenovadás'

buando de tal análisis se concluyera que uña o más de las d¡sposiciones otorgadas al

arnparo de t¡na llnea de crédlo deban ser traspasadas a cartera vencida por efeclo de su

reeitructura o renovación y trles disposac¡ones, de manera iñdividual o en su conjunto,

representen al menos el 25% del totalde sáldo dispuesto de la llnea de crédito a la fechá de

laieestructuE o renovación. dicho satdo, asf como sus disposic¡ones posteriores, deberán

traspasáEe a cartera vencida en tanto no exisla evidencia de pago sostenido 
'le 

las

disposiciones que orig¡naron el traspaso á cartera vencida' y el total de las disposrciones

otorgadas al amparo ¿e h llnea de crédito hayan cumplido con las obligaciones ex'gibles a

la fecha del traspaso a cartera v¡gente.

vLW.Vtt MOlYf'@L
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> Los créd¡tos vEentes con caracterlsticás dast¡ntas a les señaladas en tos párr¿fos anteriores
que se rcesbucturen o se rcnueven, sin que haya transcurido al menos el E0% del plazo
origiñal delcrédito, se cons¡deGrá que continúan siendo vigentes, Únicamente cuando:

a. Elacreditado hubierecubiedo la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la renovac¡ón
o reestructurac¡ón, y

b. El acreditado hubiere cub¡erto el princ¡pal del monto original del crédfto, que a ta fecha de te
renov¿rc¡ón o rcestrucluradón debió haber sido cubierto

En cáso de no cumplirse todas las condiciones descrita§ en el páñafo anterior, seán cons¡derados
como venc¡dos desde el momenio en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no exista
evidencia de pago sostenido.

> Se regrcsarán a cartera vigente, los créditos venc¡dos en los que se l¡quiden totalmente los
saldos pendigntes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que, siendo créditos
rcestructurados o renovados, cumplan con el pago sostenido de crédito.

> La UN|ÓN oE cREDtTo DE LA M|XTECA s.A. de c.v. considera como cartera
emproblemada, aquellos créditos respecto de los cuales se detgañina que, con base en
informacbn y hechos fehac¡entes, existe una posib¡lidad considerable de que ño podrán
recupera¡ en su lotalidad; ya sea el principal, esf como bs interes€s de éste, conlcíne a los
téminos y @ndiciones pactados orig¡nalmeñte

> Los créd¡tos reestructurados son los que se derivan de las situac¡ones s¡gu¡entes:

a) Ampl¡ación de garantlas que amparan el crédito de que se trate, o bien,
b) Modifrcaciones a las condiciones origfnales del crédito o al esquema de pagos, entre las

cuales se encuentrañ: cambio de la tasa de ¡nterés establec¡da para el pl¿Eo remanente del
crédito: camb¡o de moneda o un¡dad de cuentra (por ejemplo. UDI)i concesón de un plazo
de espera respeclo del cumpl¡rnienlo de las obl¡gaciones de pago coñforme a los términos
origiñales del crédito, o próroga del p¡azo de¡ créd¡to.

> La renovación de créditos son aquellas operacaones e¡ la q¡re el saldo de un crédito se
l¡quida parcial o totahente, a kavés del rncremento al monto original det crédito, o bien con
el producto proveniente de otro crédrto contratado con la UNION OE CRED¡TO DE LA
MIXTECA S.A- de C.V, en la que sea parte el mismo soc¡o, un obligado solidario de dicho
socio u olra persona que por sus nexos patrimoniáles constituya riesgos comunes.

g) lnúoltloo davongadoG ro cobladoa y c¡rtor¡ yoncida.

Prr¡ af.ct6 do control d. o.t r cuenta., l. unlóñ d9 crádlto do L ll¡t ca, S.A. da C.V., !.
¡p€ga ¡ l¡l diaP6lclona! contsnidaa 6n laa DLpoa¡cion6 do Garáctar Gonar¡l apl¡cablo. a
h. Union.! do Cródlio, y quo . L l€úr¡ .oñ.1.:

Suapon6¡ón de la acuñulaclón da ¡ntoraao6.

Se deberá suspender la acumulación
crediticias, en el momento en que el
vencido

de los intereses devengados de las operaciones
saldo insoluto del crédito sea consaderado como

!44!Jt! UA!fI'ea!'
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As¡m¡smo, se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos
ñnancieros poa devengar, asicomo del impone coüespondiente a la opcióñ de compra de
los créditos poroperaciones de arendam¡enlo capitalizable, en el momento en que elsaldo
insoluto del cédito se¿ coñsiderado como venc¡do.

A los créditos que contractualmente capital¡zan intereses al moñto del adeudo, les será
aplicáble la suspens¡ón de acumulación de intereses establec¡da en el páfiaic añterior.

En tánto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos
ñnancieros devengados se llevará en cuentas de orden. En cáso de que dichos intereses o
ingresos financieros vencidos sean cobrados, se recoñocerán direciamenteen los resultados
del ejercicio én el n¡blo de ingresos por intereses, cancelando en el ceso de arrendamiento
cap¡talizable, operaciones de factoraje fnanciero, descuento o cesión de derechos de
créd¡to, el crédito diferido correspondiente.

lntorcsea devengados no cobñdo6.

Por lo que respecta a los intereses o ingresos financieros devengados no cobrados
correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una
estimación por un monto equ¡valente al total de estos, al momento del traspaso del crédito
como cádera vencida.

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde ia
c¿p¡talización de los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas
de orden, la ent¡dad deberá crear una estimac¡ón por el 100% de dichos intereses. La
estimación se podrá cancelar cúando se cuente con evidencia de pago sostenido.

Se presentará en cuentas de orden, en el rubro de ¡ntereses devengados no cobrados
dea¡vados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no cobrados
derivados de los créditos que se mañtengan en cartera vencida, asl como los Ingresos
fi nancieros devengados no cob¡ados-

- Los intereses se reconocen como ¡ingresos en el momento en que se devengan; sin
embárgo, la acumulación de estos se suspende en el momento en que los ¡ntereses
no cobrados y/o la totalidad del crédito se traspasan a cartera vencida

- Los intereses devengados duranle él peñodo en que el crédito se consideró cartera
vencida se reconoceñ como ingresos hasta el momento en que se cobran

- Por aquellos créditos que contractualmente cap¡talizan ¡ntereses al monto del
adeudo, les se¡á aplicable la suspensión de la acumulación de intereses éstablecida
en el párrafo anterio..

- Por lo que respecta a los intereses ordinados devengados no cobrados
co espondientes a créditos que se consideren 6omo cartera vencida, se crea una
estimación Preventiva por el ¡mporte de dichos intereses.

En tanto el crédito se manteñga en cartera vencida, el control de los intereses
clevengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses
vencidossean cobrados, se reconoceráñ direc-tramente en los resultados delejercicio
en el rubro de ingresos por intereses; en seguim¡ento a la normatividad eplicáble,
asicorfio de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

¡zr¡co¡urn z¡g. szreg, r¡er¡pEc, Esfaoo ot Mfxtco
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La UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECAS.A. DE C.V. preseñta intereses devengados no cobEdos
derivadosde cartera de crédito vencida al 31 de diciembre delejercicjo contable fiscá|2022 rev¡sado
la cuenta 7710 00 por uñ r¡oñto de $ 210,268.00 (moneda nacional).

h) E3tlmación prevontlva parg rigsgos crsd¡tlc¡os.

Para efectos de control de estas cuentas, la Unióñ de Crédito de la Mixteca, S.A. de C. V.,
se apega a las disposiciones contenidas en las Disposiciones de Carácter General aplicables
a lás Unioñes de Crédito, y que a la letra señala:

E3t¡mación prevent¡va para riesgos cred¡tic¡os.

De acuerdo con las disposic¡ones rclativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios
se determinará con base en las reglas para la calificac¡ón de la cartera crediticia emitidas por
la CNBV o las que las sust¡tuyan.

El monto de la estimacióñ preventiva para riesgos credit¡cios deberá determinarse con base
eñ las d¡fe.entes metodologlas esl,ablec¡das o autorizadas por la CNBV para cada tipo de
crédito med¡ante d¡sposiciones de carácter genera¡, as¡ como por las estimac¡ones
adicionales requerjdas en diversas reglamentaciones y las orde¡adas y reconocidas por la
CNBV, debiendo reconocerse en los resultados del ejercicio del periodo que coresponda.

Las estimaciones ad¡cionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el páÍafo anterior
son aquellas que se const¡tuyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las
diferentes metodologias de calificac¡ón de la cartera creditic¡a, y sobre las que previo a su
constitución, las entidades deberán infomar a la CNBV lo siguiente:

a) origen dé las estimaciones;
b) metodología para su determinación,
c) monto de esümac¡ones por constituir, y
d) tiempo que se estima serán necesárias

De acuerdo con las disposiciones relativas, la estimación prevent¡va para riesgos cred¡ticios
Se determ¡nará con base en las reglas para la calificación de la cartera crediticia emitidas
por la Com¡s¡ón Nacional Bancaria y de valores y contenidos en el Artículo 87, Titulo VIl,
Capltulo ll, Sección l, Disposiciones de carácter General Aplicables a las Uniones de Crédito
Reguladas.

La estimación para créditos irecuperables reconocidá por la uNlÓN DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V., Se realiza en base a la metodologla contenida en la CUIFE y que
es apticáble a las uniones de crédito, por lo que, la UNIÓN DE CREDITO DE LA MlxTEcA
S-A.DE C.V. cumple coñ el ordenamiento de la caliñcación de cartera y una vez tem¡nado
este proceso se obtiene la misma y posteriormente se provisiona el importe de la cártera
irrecuperable, depeñdiendo de los niveles de r¡esgos asoc¡ados.

Cuando ex¡ste evidenc¡a sufic¡ente de que un crédito no será recuperado é§te se castiga
directamente coñtra la estimación.

wl /WvELAMO¡úrg.COtl
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Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a céditos
que se cons¡deren como caateÉ vencida, se deberá crear una estimación por un monto
equivalente al total de estos, al momento deltraspaso del cédito como cariera venc¡da-

DuÉnte los meses de mazo, junio, y septiembrei octubre, noviembre y d¡ciembre, la eñtidad
calificó la cádera de conformidad a lo establecido en el Artlculo 89 de las D¡sposiciones de
Carácter General Apl¡cables a las Uñiones de Cr&ito Reguladas, utilizando la ¡nformación
generada al último dla de los meses señalados, reg¡strando en su contabilidad hs
estimaciones pGventivas corespondient€s, mismas que se reaiizaron con base a los
parámetros establecidos, coniorme lo siguiente (Art. 90):

Fl. Los céditos cuyo saldo sea menor al equavalente en monede nac¡onal a 4 millones de
UDI 's a la fecha de calificacón, incluyendo aquellos créd¡tos a cargo de un m¡smo deudor
cuya suma en su @njunto sea menor a dicho ¡mporte, podrán calif¡carse ind¡v¡dualmente
utilizando la metodologfa oaramétrica de calificación que se refiere elanexo 19.

F-ll. Los créditos cuyo saldo séa ¡gual o mayor a un importe equivaleñte en moñeda nacional
a 4 mallones de UDI 's a la fe.ha de calificác¡ón, incluyendo aquellos créd¡tos a cargo de un
mismo deudor cuya suma en su @njunto sea igual o mayor a dicho ¡mporte, se deberán
caliñcar individualmente aplicando la metodologfa señalada en los Artlculos 91 a 98 de las
disposic¡ones referidas en párralos añteriores.

Los créditos otorgados por la uNlÓN DE oREDITO DE LA MIXTECA S.A. OE C.V., por los
montos otorgados se encuentran ub¡cados en la ftacción l, es decir determina la est¡macióñ
peventiva de riesgo mediante la metodologla paramékica anteriormenle señatada, por

tanto, elprocéd¡m¡ento ejerc¡do consistió en lo siguiente:

Se efectrró la estaatifc€c¡ón de la cartera en función al número de periodos que reporten
incumpl¡mienlo de paoo total o p9rcÉl a la fecha de la calificación, uülizando los datos de por
lo menos, de 106 doce mes6 añte¡ores a dicha fecha y en el caso de cartera nueva, los
disponibles en el momento de la caliñcáción clasificándola confome a lo siguiente:

Cartera 1: La cartera cred¡t¡cia Comercial que no haya sido suieta a reesfucturación como
resultado de ser conside¡ada como cartera emproblemada, provisionando conforme a los
porcantajes correspordientes de la columna que se ident¡frca como "Cartera l" de acuerdo
con le tábla que más adelante se incorporá.

Carleta 2: Tratáñdose de céditos que fueron ree§truclui¿dos @n motjvo de ser
cons¡derados como carteG emproblemada, se provisionaron util¡zando los porcentajes de la

columna identificáda corño "CañeÉ 2" confoñne a la sigu¡ente tabla:

www.vELAMotaTs.aoM
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Dlas DE POR'TÑfAIE OE ESTIMACIONES PREVENTIVAS

CARTERA 2

0 0.500/o 10d/a

1a30 2.5O4/o 10Vo

31a60 15o/o 30%

61a 90 3OYo 400k

91a 120 400/o 500Á

121a 150 60% t0Io
151a 18O /5o/ó 9Sa/.

181a 210 85o/o 100o/o

217 a 240 954/o 100o/o

l4ás de 240 1000/. 100o/o

'Anexo C, CNBV
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Por cada estralo se coñstituyó la estimación preventiva resultante de aplicar a la lotal¡dad
del6aldo ln6oluto d€l crédlto, a la focha de la 6valuaclón, elpo¡c€ntale que 8€ señala €n la
table anterior. dicho monto no lncluye intereses devengados no cobrados, registrados en el
balance, de céd¡tos que se encuentran en cárlera vencida.

En el cáso cle los créd¡tos que regigtreroñ incumplimiento de pago y fueron objeto de
reestrucluración. no fuelon modifcádos en su estrato de caliñcación hala que se tuvo
evidencia d€ pago soslanido, d€ igual forma en elevento de 106 cráditos reostrucluradoa que

subsbtieron en el ¡ncumpl¡iyriento de pago, fueron calilicados conforrne a h clasif¡cación
corespond¡ente9 por la acr¡mulacón de paoos incumpl¡dos.

Como parte del procadimienta §g identificó en cada uno de los céd¡ios la§ garant¡as que
conslituyen su lespaldo, a f¡n de establecer la metodología a seguir para lá detem¡nación
de la eslimac¡ón, de acuerdo con la3 ceracteríslicas que ¡ndican las Disposiciones de
Cárácter General Aplicables a las Union* de Crédito Reguladas, én los erticulos del 94 ál
95, s¡endo su clagifcac¡ón la s¡guiente:

Garantfaa r¡al6:

Son aqucllas conatituidás por Díncro en efectivo, Valoré!, Bicnca muéblés, Eiencs
inmuebles y Derechos de cobro yfducierios, deb¡dañeñle fomelizac,os a favor de la UNIÓN
DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A DE C.V., Libres de gravámenes con lerceros,
asegurados e fevor de la uNlÓN DE cREolTo DE LA MIXTECA S.A. 0E C.V.; cu.ndo por
su naluÉle¿a sea requerido el aseguramiento, de fácil realizacón y en el caso de los bienes
inmuebles deb€rán coñtar c¡t un reporie documental en el que se ev¡dencie su existencia
real y estado ñsico, cr¡ya ant¡güedad no sea Euperior a un año.

Garantla. Bdo ol E¡quema d€ Frlmor¡s Pérdldfii

Son aquellas que se rec¡bn par¿ portalolios de al menos cancuenta cÉditos con
caractelsticaS s¡mllareg, olorgadá§ por ent¡dades fiñáneieras, org¿¡Bmos tlnanc¡eros
iñternac¡onales o entidades finañcieras del exlerior, siempre qu€ cueñteñ coñ uña
calilicác¡ón crodiiic¡a superior a la que corresponda a México claramente identificado y
apl¡car el máiodo inserto en h Fraccióñ lv dslAficulo 95 d6 las Disposicionos de Carácter
General Apl¡cáble3 a hs Uniones de créd¡to Reguladas.

Cédltoa lln ga¡enües reeloa:

Cuando la9 garantfas na ¡¡mBhn con los requ¡s(as de las Garantfas Reale§ o no auenlan
con ninguna garantía.

De confomidad a la ¡omativilsd, !'e asignó un grsdo de riesgo al porcenta¡e de
est¡maciones preventivas, confome a la siguiente tabla:

CUIFE do la Conaütución de o3d¡naclonoa y.u clas¡liceclón por grado de r¡6sgo:

Ariiculo 99; Las est¡maciones preventivas para la Carlera Credit¡cia Comercial, que las

unione6 de crédlto debeán @n6ütuir como resultado de calmcac,ión, utilizando la
melodologfa goñelal referira en los artfculos 91 a 98 d€ las pre§enlaa d¡§po§icione§, deb€rán
ser clasifcadas confoíne a los grados de riesgo A-1, A-2, 8-1, B-2, 8_3, C_1, C_2, D y E de
acucrdo crn le s¡guienletabla:

www.vEL^Mofvf§.coM
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GRADO OE RIESGO
PORCENTAJE OE ESTIMACIONES

PREVENTIVAS

o.o1vó

A2 1.O%

8-1 3.O%

s7 1.00%

8,3 15.00%

c-1 30.00%

c-2 s0.00%

D 10.N%

E 100.00%

En apego al artlculo 102 de las Disposicioñes de Carácter General Aplicables a las Uniones
de cré¡ito Regulada§, la estimación c¡nstitu¡da por la UNIÓN DE cREDlTo oE LA
MIXTECA S.A. DE C.V. se considera bajo el rango denom¡nado "GENERAL", en lo

conespondientes a la cartera vigente en virtud de que, p€r¿ cada crédito es igualo menora¡
0.99%, y en lo correspondiente a la carterá venc¡da se clasifica como una estimación
"ESPECIFICA'al rebasar elporcentaie indicado en lá tabla anterior.

¡) Otre. cucntaa por cobr.r.
Át 3'1 de diciembre ¿el ejercicio contable fscal 2022 la UNIÓN DE CREDlfo DE LA MlxfECA
S.A. DE C.v. presenta un saldo de § $ 484,789 75 que se integra de las partidas siguientes:

Cu6nta Saldo
14014 Saldos a favor de impuestos (Pagos provisionales de ISR

orooio) eiercicio 2022
$ 357,142.'13

140f 5 Préstamos y okos adeudos del personal $ 184 570 00

1401 90 Otros deudores $ 16,852 00

1491 0 Est¡mación oor d¡flc¡l irrecuperabilidad del cobro. -$ 64,629 98
Total §,193,934.15

Las cuentas 1401 4 y '1401 5 se recuperarán de la forma siguientei la primera de ellas a

kavés de la compensación contra el impuesto Sobre la Ronta de obligac¡ones futuras y Ia

segunda de ellas med¡ante los cobros ¡ealizados al personal

Para efectos la UNIÓN oE CRÉDITO DE LA MIXTECA s.A oE C.V. realizó la estimación

corespondiente (art. 90; CUIFE)

Benes adjudicados o recibidos como dación en pago.

Los bienes edqúiddos mediante adjudicación judiciál debe¡án registrarse en la fécha en que

cause ejecutoria el auto aprobatoío del remate mediante el cual se decretó la adjudicación'

Los b¡enes que hayan s¡do recibidos mediante dacjóñ en pago se regisfarán por sl¡ parte,

en la fecha én que'se firme la escñtura de dación, o en la que se haya dado formalidad e la

transmisión de Iá prop¡edad delb¡en. Elvalorde registro de los bienes adiudicados será igual

a su costo o válor neto de reál¡zac¡ón, el que sea ñeñor.

'¡¿u4!J!!4!rA[Ele!lÉzr @xuafl 239,52169, ME E tq EsT @OtMÉXICO
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En le fecha eñ la que se reg¡stre en la contabil¡dad un b¡en adjudicado, el valor del activo que
dio origen a la adjudicación, asf como la est¡mación que en su caso tenga constitu¡da
deberán darse de b4a del balance general de la Unión de Crédito.

Cuando el valor del acl¡vo que d¡o or¡gen a la adjud¡cac¡ón, neto de estimaciones, sea
superior al valor del b¡en adjud¡cado, la d¡ferencia se reconoceÉ en los resultados del
ejercacio en el rubro de otros gastos.

Cuando el valor del aclivo que dio origen a Ia edjudicacióñ, neto de estimaciones fuese
inferior al valor del bien adiudic€do, el valor de este último deberá ajustars€ ai valor neto del
activo.

Los bieñes adjudicados deberán valuarse conbrme se establec€ en los criterios de
contabilidad para uniones de cr&ito, de acuerdo con el üpo de bien de que se t¡ate, deb¡endo
registar dicha valuacón co¡tra los result€dos del ejerc¡cio como otros prodr¡ctos u otros
gastos, según conesponda. El eleclo por la actualización de dichos béñes (tralándose d un
entomó inflac¡onano) debeé re@noceGe conlorme a lo dispuesto por la NIF-810 "Efectos
de la ¡nltac6n"; sin embargo. para elejercicio 2022 revisádo. la UNIÓN DE CREDITO DE LA
MIXTECA S.A. DE C.V. se encuentra en el entomo no inflac¡onaio

Al momento de la venta de los bieñes adjudicádos, la diferencia entre el precio de venta y el
valor en libros del bien adiudicado deberá reconocerse en los resuhados del eje¡cic¡o como
ofos productoG u otros gastos, s€gún conesponda.

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados paE¡ uso de la eñtidad, se podrá
efecluar dicho traspaso al rubro del balence general que l€ coresponda según el actvo de
que se trate, s¡empre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados
para la realizac¡ón de su objeto y se efeclúe de acuerdo coñ las estrategias de ¡nvers¡ón y
6nes de la enüdad que se encuenten prevaamente establecilas en sus manuales, para tales
efectos la UNION DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A, DE C V, verá incrementada su
est¡ucluE financ¡era.

k) Prop¡.d.d.. y oqu¡po.

La depreciac¡ón del mob¡l¡ario y equipo se calcula por el método de lfnea recta con base en
la vida út¡l estimada de los activos correspond¡entes. Se est¡ma que el mob¡liario y equipo
tienen las s¡guient€s tasas y años de v¡da út¡l en promedio.3

Activo Tara do doproc¡aclón
anual

Añoa de vida útil

Construcciones 50/o 20
Eauioo de transDorte 25% 4
Equipo de computo 30% 3.3
Mobiliario v eouiDo de oficina 10% 10

En el ejercicio contable fiscal2022 ¡a unión DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V.

calculó su depreciación contable por el numerano de $ 218,172.43 y asim¡smo la fiscal de $
422,867.36; cifras que fueron rcvisadas en apego alcumplimentode normasy legalidad para

su determinación.

www.vEtaMotYfs.coM
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l) Activoa ¡ntánglble6.

La ámortización de los activos inta¡gibles se cálcula por el método de línea recta con base
en la vida úülestimada de los act¡vos correspondientes. Se estimaque los activos intang¡btes
tieneñ 20 años de v¡da útil en promedio. No reporta par¿ 2022 este tipo de activos.

m) Otrca ectivoc a coato y largo plazo.

La NIF D-3 establece las normas para el reconocimiento contable de los beñeficios que la
ent¡ded otorga a sus empleados, adecuando su estructura para presentarse de acuerdo coñ
los tres tjpos de benefc¡os á los empleados tratados por les NlF, como s¡gue: benefic¡os
di¡ectos a corto y largo plazo, beñelicios por teÍh¡nación y benelicios al reliro.

Derivado del estudio actuarial reatizado por NathatActua os y Consuttores S.A. de C.V. y
suscrito por el Acluario Cados Femando Lozano Nathal, Cédula p.ofesional 37 5922
Certificado en Vatuack5n de pasivos Laborates 027-375922 CONSAR
CNSARA r'J|DGNC/RA,/020/1997/tR-2018b, se desprende:

B¡ltnco Actu¡rlal.
Nlvel do fnanc¡.miento al3l do d¡ciembre de 2022.

De conform¡dád con las disposiciones tegales establecides en e¡Arüculo 66 del Regtamento
de la Ley de impuesto sobre ta Renta publicedo én et D¡ario Oficiat de la Federaci¿n et I de
octubae de 2015, es necesario que a la fecha de añiversario del plan se elaboren los
Balances Actuar¡ales conespondientes.

ElBalanc€ Acfuarialdel PIan, además de ser un requisito tegalpeÍñite analizar él nivelde
coberfura (financiamiento) de las obligaciones generadas poi el plan

El s¡guiente cuadro muestra el porcentaje de cobertura que tiene el fondo rcspecto a las
obligaciones.

[1JVPB: Valor Presente de los Benefictos.
l2l El valor de¡ Fo¡do se estamó con la información proporcionada por la Entidad.

De acuerdo con los resultados de la valuación actuárial para efectos de financiamieñto, et
monto de las conkibuc¡ones que se sugiere reahzar al fondo de plan de penslones v prima
de Antigúedad durante etejercicio fiscá|2022 son tos sigutentes.

IUEL Djl!!4!9! r,rElIo AL 3l oE DlcIE BRE 2oZ
coNcEPfo VPB tII FONOO t2l % FINANCIAOO
Plan de penstones $ 2 661747 $ 182.6{4 6 8670
Prima de ántioüedad $ 238,883 $ 20 403 I54yo

coNTRrBUcroN sucERról oúnltre el zozi
Benef¡c¡o Monto
Plan de pensiones

$ 263,298
Prima de antiqüedad $ 19,335
Total $ 282 633

El informe actuarial sobre los Benelicios a
entig0edad
y el Plan de Penson6 de Unión de Crédito de

www.wLAilqi[!@u
l¿¡ @xuAIt 2.1!r, nt69, METEptc Esf DO Of MarcO
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1. Considerando ¡nformacióñ sulic¡enle y confable sobre los empleados de la empresa
2. Considerando las disposiciones legates aptic¿bles a la empresa.

Los conceptos mostrados eñ el infoññe actuarial correspoñdéñ a lo establecido en la Norma
de información Financiera D-3 "Beneficios a los Empleados', emitida poretClNlF. Asimismo,
su cuantiflcación se apegó a los lineamientosde valuación estab¡ecldos en dicha norma yen
normas supletorias, respetándose a su vez Prácticás Actuariales Generalmente Aceptadas
em¡tidas y adoptadas por el Colegio Nacionat de Actuarios, A.C. y por la Asociac¡ón
Mexicana de Actuarios Consultores. A C.

pará hacer freñte á las obl¡gacioñes laborales en mención se tjene constituida una provis¡ón
con base a lo determinado en estudios de valuación actuaria¡, elaborados conforme a las
d¡spos¡ciones aplicábles.

PARfIDAS OE PASIVO Y CAPITAL:

n) Pró8tañog bancarlos do soclos y de otros orgá¡¡smo6.
El pasivo a corto plazo se lñtegra como se describe:

Se integra por aportac¡ones reatazadas por los socios de la propia UN|óN DE CREDTTO DE
LA MIXTECA S.A. DE C.V.; por tas cual€s ta Cta. paga rend¡mientos a sus titutares, la fonÍat
re¡ación ex¡stente entre la Cfa. y sus socios por estes aportraciones se establece medtante
conhato que establece ¡as coodiciones donde la C¡a. recibe préstamos del soc¡o eñ í\oneda
nacíonal o extranler¿, además del contrato se forñal¡za a través de uñ pagaré (Utulo de
crédrto) con_sus atributosde Ugar, plazo, deudor y acreedor, astcomo ta taú d; rendimiento,
finalmente. los retiros de los cápitales más intereses por este conc€pto en favorde los socjos
serán mediante cheque nominativo o transfereñcia electrón¡ca.

Sobre los rendimientos e favor del socio, con tundamento en la Ley del impuesto Sobre lá
Renla y sus retativos, poretperiodo revrsado, la UNIóN DE CRED|Tb OE Ui utxrgC¡ S n.
DE C.V. reálizó ¡as etenciones dé este impuesto mismasque se enterarcn en elperiodo que
le correspondió a una tiasa del 0.1Syo

o) Acreodorqs divorsos y otr¿! cuonl¡s por pagar,

Esta cuenta presenb un saldo de $ 350,291 .84 al31 de d¡c¡erhbre del año 2022, y se inlegra
de:

CUENTA NOMBRE SALDO
2302I Pfestamos de soctos $ I057.565.22

Cuonta Nombre Saldo
2401 I Otros impuestos y derechos oor oaoar $ 61,050 02
2401 I lmpuestos y aportaciones de seguridad social

retenidos por enterar
$ 34,099 30

2401 10 Provisión para benel¡cio de los empleados s 48,158 00
2401 90 Otrcs acreedores diversos $693944

Total $150.246.76

Los impuestos y derechos por pagar se enteran en el mes de enero del ejercicio inmediato
posterior alrevisado, as¡ también las aportaciones de seguridad social.

wwlf.v€LAMoÑT'COM
r¿rracofiuan 239,52t69, METaptc, tsl^Do D{ MÉÍco
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La cuente de Provisión para beneficio de tos empleados se hantiene en cumptimÉnto a
pasivos láborales; t€nsiones § 40,552 O0 y de prirna de antigúedad $ 7,606.00.

Los olros acreedores diversos se inlegran por depósitos no ¡dentificados por parte de
nuestros deudores, m¡smos que se depuran mes con mes para identificar los pagos
realrzados por los mismos.

p) ¡mpugsto3 a le utll¡dad y Partic¡pación de loe traba¡adors! en lar ut¡lidades (pTU).

El impuesto a la utilidad y la PTU causados en el año se deteminan conforme a las
disposiciones ñscálos vigentes.

El tmpuesio a la util¡dad y PTU d¡fendos se registran de acuerdo coñ el método de actúos y
pas¡vos que compara los valores fscales y contables de estos. Se reconocen impuestos a
la utiliilád diferidos (activos y pasivos) por las consecuencias fiscáles futuras atribuibles a las
defe¡enc¡as tempor¿les entre los valores rcfejádos en los estados f¡nancieros cle los activos
y pasivos existentes y sus bases fscales relativos, y en c€so de ¡mpuestos a la utilidad por
pérdidas fiscales por amortizar y otros créditos fscáles por recuperar. Los activos y pasivos
por impuestos a la utilidad y PTU diferidos se cá¡culáñ uli¡azando las üasas establec¡das en
la Ley corespond ieñte (LFT/L|SR) que se apticarán a ta utitidad gravabte en tos años en que
se estiña que se revertirán las diferencjas temporales. El efecto de cambios en lás tasas
fiscáles sobre los impuestos e la utitidád y pTU diferidos se reconoce en los resultados del
perlodo en que se apruebán dichos cámbios

Los jmpuestos a la utilidad y PTU causados y diferidos se presentan y clasificán en los
resultados delperlodo, exceptoaquéllos que se ongjnan de una transacción quese reconoce
en los OR¡ (Ohos Resuftádos int€rales) o directamente en el rubro del cap¡tal contable.

Para elejercicio contable fiscat2022 se determrna ta pTU por g 46,690 48 en virtud de que
se obtuvo un resuttado fiscat de utilidad para estos efectos por g 466,904.85.

q) Reconoc¡m¡ento do 106 ¡ngrq6o3.

Los intereses por disponibilidades, inversiones y cártera de crédito se reconocen en los
resultados confoññe se devengan_

r) La utilidad ¡ntegr¡|.

Es e¡ incremento de¡ capital ganado en el penodo derivado de la ut¡lidad neta más otras
partidas ¡ntegrates, que por disposición especlf¡ca se refleja en el capital coniabte y no
constituyen apoabciones, reducciones o distribuciones del capital.

s) Comproml¡os.

No son sujetos de reconocimiento contable solamente de revelación, ya que representan
acuerdos para rea¡izar determinadas acciones en el futuro y no Van a genera la
material¡zación de un gasto resultante de un evento del pasado.

t) Conüngencies.

Lás obligaciones o pérdidas importantes relac¡onadas con contingencias se re@nocen
cuando es probable que sus efectos se materiat¡cen y existian elementos razonabtes para su
cuantificac¡ón. si no existen estos elementos razonables, se ancluyen su revelacjón
cualitát¡vamente en las notas de los éstados financieros. Los ingresos, utilidades o activos
contingentes se reconocen hasta el momento en que existe certeza de su realizac¡ón.

www.vEtaMor§§,aoM
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¡r. OSPONIBILIDAOES.

Los saldos delefectvo e ¡nvers¡ones al 31 de d¡cier¡bre de 2022 y 2021, se ¡ntegra como
siguei

5. Tfrulos PARA ¡¡EcoclAR.

El saldo de tftulos para negoc¡ar at ciene det ejercicio 2022 y 2021 * integÉ como se
describe:

CUENTA EJERCICIOS {CANTIOADES EN MILESI
2022 2021

CAJA $0 $0
BANCOS $ 254 $ 669
DISPONIBILADES RESTRINGIDAS $5 $5
TOfALES $ 674

CUENTA 2022 on m¡les 2021 en m¡lea
FoNDos DE tNVERstoN BBVÁ $ 11,560 $ 8,898

6. CARTERA CREDITICIA.
Sáldos comperaüvos de 2021 al eiercicio revisado al 3l de diciembre de 2022:

"Cuadro de rcglas de operacióñ en tiempos para créd¡tos que mañeja
LA M¡XTECA S,A, DE C,V,

TO DE

43
www.vELAMot{Tl.coi¡
rzIA@HUAft 2¡t, 52169, METIpEC, CSf DO D€ Mó(lcO
corÍlcf oevEuMotfl s.coM

CUENTA NOIVBRE SALDOS /
MILES 2022

SALDOS /
MILES
2021

1301 0000 Créd¡tos comerciales $ 27,729
INTEGRACION

1301 7 4 Documentación con oarantf a inmobiliaria $ 20.648 $ 19,105
1301 7415 C.éditos S¡mples Y Créditos En Cuenta Cor.iente 3 6.680 $ 9,861
13017417 Créditos de Habrlitación O Avfo $ 2.944 $ 4,872
13017418 Créditos refaccionarios $ 10.848 $ 4,141

1301 74110 Provisión de lntereses Devengados de Créditos
Simples y en Cuenta Cor¡ente $ 62 s '159

130174111 Prov¡sión de intereses Devengados Oe Créditos de
Habrltác¡ón O Avlo Con Garaniía H¡potecána $ 35 $ 45

130174112 Provisión de intoreses Devengados De Créditos
Refaccionarios Con Garantla Hipotecaria $ 78 $ 29

'1301 7 5 Documentado con Otras Garantias $ 126 s 475
'!301 7 51 Garantizados con Bienes Diferentes $ 96 $
1301752 Garantizados con los Bienes que Dan $ $ 'r43
1301 79000 Sin Garantía $ 7.478 $ 8.149
1301 791 Ouiroqrafarios $ 505 $ 1,207
'130'1 7I2 Créditos Simples Y Créditos En Cuenta Corriente $ 6.973 $ 6.942

"Cuadro de las de en tiem créc,¡tos la UNIóN DF CREDI
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Tnlpalo a c¡rtorz vancld¡.
El saldo ¡nsoluto conñcÍhe a las condi¡:iJnes de pago establec¡das en el contaa¡o del crédito será
registrado como cáñera vencida cuando:

1- Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, @nfoÍne
a la Ley de Concu6os Mercantites. Sin perjuicio de to previsto en e! presente numerat, los
créd¡tos que continúen recibiendo pago en téminos de lo prev¡sto po¡ ta fracc¡ón Vll¡ det
a¡ticulo 43 de la Ley de coñcuGos Mercantiles, asl como los céditos otorgados al amparo
del artlculo 75 en relación con las fracciones ll y I del articulo 224 de la citada Ley, seráñ
traspasados a cartera venc¡da cuando ¡ncurran eñ los supuestos previstos por el numeral 2
sigu¡enle, o:

2- Sus amortizac¡ones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados
originalmente, considerando al efecio lo siguiente:

a. Si los adeudos consisten en créditos con frago único de princ¡pal e intereses alvencimiento
y presentan 30 o más dfa§ naturales de vencidos;

b. Si los adeudos se refercn a céditos con pago únic! de principat at vencim¡ento y con pagos
peródicos de intereses y preseñtan 90 o másdlas naturales de vencido elpago de intercses
respecüvo, o bien 30 o más d¡as ñaturales de vencido et principal;

c. S¡ los adeudos cons¡sten en créditos con pagos periód¡cos parc¡ates de principat e inbreses
y presentan 90 o más dlas naturales de veñcidos;

d Si los adeudos consisten en caéditos revolventes y presenten dos pedodos mensuales de
facfuracóñ vencidos o, en cáso de que el periodo de factul-¿ción sea distinto al mensual, el
correspond¡ente a 60 o más dlas naturales de vencidos, y

e. Los documentos de @bro inmediato a que se refere et criterio B-.1 
,,Dispon¡bitidades',, serán

reportiados como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho evento.

Al ciene de los ejercicios 2022 y 2021 el lndice de morosrdad respécto a la cartera totat se ubicó
cómo sedesc be:

> Dato histór¡co det2020 fue de l9%.
> 2021 es del 20.98yo; pera el 2022 comparámos et saldo de la cuenta 1351 Créditos venc¡dos

comerciales po¡ un tota¡ de $ 7'364 contra $ 28'251 de la cuenia j 301.> Créditos @merciales y obteneños un porcentaje de carterá vencida det 26.07010> ObseNamos un ¡ncremento de 5.9 % respecto at ejerc¡c¡o 2021.

Por los fndices obtenidos en la comparac¡óñ de la cartera contra la cartera vigente, recomendamos
hacer una revisión de vencimientos y cobEnza de la carleÉ vencida.
Las variacion le cartera venc¡daes en con odo anlenor se explicán a continuación

coNcEPfo 2022 2021
Moviñ¡entds electuados duranle él eiqrciAio
Saldo do cartoE vencida al ¡n¡cio dol periodo aclualizado $ 7365 $ 7,403
Másl
Allas por reestructuración y renovación de Créditos $ 2,765
Traspasos de cadera viqente a cartera vencida $ 4357 $ 2,335
Menos:
Paoos parciales $ 878 $ 1,4'f1
Créditos vencidos liqurdados $ 569 $ 1,051
Cesión de cartera

Castigos de cártere vencida
Baias por reestructuración y renovac¡ón de créditos $ 2290 $ 2,641
Traspasos de cartera vencida a cartera vrqente $ 621 s 36
Saldo de cártera venc¡da a cárterá vieente

al

!,nr!,vEl rroMs.coa¡
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Por los ejercicios del 1 de enero al 31 de diciernbte de2022 y 2021, se obtuvieon ingresos por
intereses crediticios, como se muestra a continuacióni

Cueñta / lnoreaos por ¡ntefe3es
Por¡odoB

2022 2021

lntereses de Dispoñibilidades $ 790 $ 2A3

lntereses de Crédito de cártera vencida s

lntereses de Crédito de cartera viqente $ 5.885 $ 5,910

Comisiones Dor elotorqamiento de créditos $ $

Rec!peraciones $ 303 386

Otos inoresos $ 2 $ 173

Otras partidas de los inaresos s $

fotales § 6.980 s 6,752

Los ingresos obtenrdos por la operacióñ natuGl de la UNIÓN DE CREDITO DE LA MlxTEcA s A.
DE C.V. en elejercicio revisado al 3l de diciembre de 2022, descritos en la tabla antenor, provienen
en su totalidad de moneda nacional.

En tanto el crédito se mantenga eñ carteE vencida, elcontrolde los inter€ses devengados se llevará
en cuentas de oaden. En caso de que dichos inte¡eses vencidos sean cobrados, se recoñocerán
drectamente en los resultados delejorcic¡o.

Las Principales pollticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento adquisicón cesión,
control y recupeiác¡ón de créditos, asi como las relatrvas a la evaluac¡ón y seguimieñto del riesgo
crediticio son las siguientesl

> Promocón. - En esta etapa, se proporciona asesorla básicá que facilite y agilice e¡

cumpl¡miento de requisito§ para tener acceso al crtrito, a§i mislno. se ¡ntegra el exped¡ente
de informac¡ón relativa a la sol¡c¡tud delcrédito, vigilando que se cumplan, entre otros, los
requ¡s¡tos relatúos a la realización de act¡vidades emprcsariales para el cáso de personas
flsicas y personas morales, asicomo su n¡velde participación en elcap¡tal soc¡al de la Unión

> Análisis del crédito. - Aplicación de diversos proced¡m¡enlos que permiten fomarse, un juicio
sobre la solvencia moral y económicá dei sol¡citante, con base en los documentos legales y

financieros proporcionados por el mismo.

> Garantlas. - En tunción del tipo de crédito y la polltica v¡gente el área de evaluac¡ón
determ¡nará quétipo degarantlasse solicita¡á, su grado de cobenura y prelación, basándose
a su valor real. en avalúo reciente cuidando en todo momento que e§tén libres de gravameñ
y se ajusten a la normatividad establec¡da, v¡gilando que el otorgamiento de los créditos se
sustente, además, en la v¡ab¡lidad de ia operacjón y en la solvenc¡a moral y ec¡nómica del
solicitante. Las garantlas deberáñ ser reates preferentemente inmobiliarias

> Estudio del crédito. - Es un análisis de valor sobre asp€clos técnicos, administratrvos, o de

mercado y financieros del solic¡tante cuyo propÓsito es prcporcionar los elementos

confiables para Ia toma de d€cisioñes respecto al créd¡to solicitado. Dicho estudio debe
realiza6e con la inicrmación actualizada los aspectos cualitátivos y cuant¡tativos que

deberán analizarse con objetividad y prec¡s¡óñ.

), Acuerdo de términos y condic¡ones - Se deben precisar los tém¡nos y condiciones a que se

sujetarán los céditos autorizados para su contratación y operac¡ón (ejeacic¡o y recuperación)

www,vEt Mo Ts.q)g
r¿¡tacc¡Huan ¿|9, 52169, MEtrPtg Esf Do oa M6(lco
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plasmados en un solo documento, la forma en que se otorgará el crédrto y los requ¡sitos que
debe cumplir el acreditado

i Autonzaci{5n del crédito. - Las solicitudes de c¡édito son autoüadas, en ses¡ón delConsejo
de Administración prev¡a opin¡ón del Comrté de Crédito, dictamen jurfdico y avalúo de las
garantlas. El propósito de la autorización del crédito es evidenciar por escrito dicho acto por
la inslancia fácultada y deberá ñrmarse por los m¡embros que la integran, en la sesión en
que sea presentado cada cáso; una ve¿ obtenida la autorizac¡ón de un cródito debe
comunicarse por escrito al solicitañte de ello, manifestándole los términos y condiciones
delin¡livas para su aceptación. Dentro de la comuñicación deberá infomaÉe al solicitante,
que tiene un plazo de 30 dfas para dar respuesta a la aceptación.

> Formalización del céd¡to. - Una vez aprobados los créditos y Previo a la entrega de los
recursos, s€ procederá a formal¡zarlos requisitando, en su caso, elcontrato, considerando
pala tal efeclo las garantlas requer¡das. Cuando se trate de garantfas hipotecánas
inmobiliarias, deberán inscrib¡rs€ en el Registro de la Función PLlbl¡cá, asim¡smo deberé
invariablemente suscribirse el pagaré conespondiente.

> Una vez cumpl¡dos todos los requis¡tos anteraormente señalados, el solicitante podrá
disponer delCréd¡to.

> Recupe¡ac¡ón del cédito. - DebeÉ mantenerse una estrecha comunicac¡ón con el
acrediiado a fin de vigi¡ar el cumplirñiento oportuno del pago de sus amoñizaciones y en
caso de moÉ deteminar la necesidad de cánalizar su cobro mediánte proceso judicialen el
momento oportuño.

> Supervisión y seguimiento del crédito. - La supeNis¡rsn del crédito tiene como objetivo
primordial, doterminar oportunamente, si existen variaciones imporüantes en la situaciÓn del
mercado, administraüva, técnica o financier¿ de los acreditados que pongan en riesgo la

recuperación de los fi nanciamientos.

6. EsrxacóN pREvENTrva PARA RtEscos cREDfrlclos.

@lifcación de la c¿rtera crediücia, indicedá en los

cuadios anteriores.-obedece al resultado de la metodologla general citada en los Artlculos 91 a 98

de las disposiciones de la CUIFE, dichas estimaciones se forman de Eltlmaclón proYent¡va parr
rto3got crgdit¡cior derlv.da do la c.lmcación y l. Eltlm.c¡ón prgvonüva p'ñ r1o.90!
croditic¡os .dic¡on¡l como lo indica la citada CUIFE
A continuación, se detalla ¡a ¡ntegración al 3'1 de diciembre de 2022 y 2021, de la estimeción

preventiva pala riesgos credit¡cios derivada y adic¡onal:

www.vttÁ ql{f!.coi,
rrzracotuarr l¡9, 5¿lÉ9, MEftPEq E5ram oE Malco
cofi croevrl.ÁI¡oltls.coM

2022
G¡ado dcl ,lo8go dol
cfédfio caatora totrl

Eatimac¡ón prgYcntiva
para riosgos crcd¡t¡cio!

derlvada de la
calificación

EBtimac¡ón prgvontiva
para rio§go8 creditlc¡oa

adlc¡on¡l

onto tot¡l de
laa relel. aa

$ 147 $ 147

B1 $23 $23
B3 $ 491 $ 491

C1 $ 0 $ 0

c2 § 13 $ 13

D $84 §84
E $31 $31
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Cuonta 2022 2021

Eatimación provsntiva per¡ dosgos crodlt¡c¡o6
derivado do la califcaclón

¡ 789 ¡ 3.305

Garantizados con inmueb¡es urbanos $ 559 s 3,104

Documentos con otras qerantfas $ 0.6 $ 3

Ouiroorafarios siñ qarantf a s 7 $ 42

Créditos simples y créditos en cuenta comente $ 222 s 156

Estimación pÉvent¡va p¿ra,ie6go6 crsdll¡cioa
ad¡cionel

s ¡188 ¡ l,tg

Total I 1,271 $ 3,,(5/r

Se obs€rva que del periodo anterior 2021 al ejercic¡o 2022 hubo una disminlción en la esümación
preventiva pa¡a riesqos credit¡cios por un 63-03% (obtenido de la diferencia entre $ 1'277 y § 3'454)

8. SALOOS Y OPERACIONES CON PARTES RELACIONAOAS:

Lá uNlÓN oE cREDlTo DE LA MIXTEoA s.A. DE c.v. mañtiene rclaoón @mercialcon sus socios
en materia de inve6iones y al 31 de dic¡embre del año 2022, en esta revisión se ¡dent¡fcaron las
cuentas de las cuales se presentan los saldos que se detallan en elsiguiente cuadrc, todo ello en
apego a las disposiciones ñnancieras y fiscales.

Asim¡smo; con todos y cada uno d€ sus socios celebra operaciongs comerciales credit¡cias y de

lgual manera en apego a las disposic¡ones financlera§ y fiscales, @mo son las que se hen venido

mencionando en este inlorme.

9, OTRAS CUENTAS POR COBRAR.

248 1,tl02/2022 06lozl2023 360 $t,370,772.63 I 68,538.63 s 2,056.16 I r,437,255.t0 360

264 2AÍ0712022 2510712023 362 I 2,600,000.36 i 143,79.46 13,921.67 t 2.n9,413.16 162

265 1716l2o22 L4tü1202j 362 I 1G,911.64 $ 3,$3.fE $ 164.28 $ 112,540.15 362

26 ?9twt2o?2 7710212023 182 13,015,214.02 164,59ó.12 I 2.246.v i 3,G1,523.@ 182

167 26/0912022 2110312023 182 $ 704,393.85 $ 12,463.86 + 5v.11 I 716,323.54 182

268 t911212022 $lol12!23 l0 $ 80,m0.00 $ 1s3.33 $ 10.00 I 80,r43.r3 t0

At 31 de dic¡embre de 2022 y 2021 el rubro de las o!-a9!!9!q! mbrar se antegra como s¡gue

Cuenta Nombre Saldo 2022 Saldo 2021

1401 4
SALÓoS A FAVoR DE IMPUESTOS E

IMPUESTOS ACREDIfABLES
s 357 s 246

1401 5
PRÉsfAMos Y oTROS AOEUDOS DEL
PERSONAL

$ 185 $72

1401 90 OTROS DEUDORES s 17 $ 17

1491 0
ESTTMAotóN poR TRRECUPERAB|LioAD o
DFIcIL coBRo

-$ 65 -$ 65

Total 3 ,19. 4 210

Ertlmac¡ón por hEcuporabllld.d o dmc¡l cobro.

La estlmación por ¡recuperabilklad o difícil cobro corespondientes a pertidas directamenie

relacioñadas co; h cartera de crédaio tales como gastos deiuicio, se determiñará apl¡cañdo el mismo

porcentáje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en los pánafos

s6. Az, g'8 aS, SO. ét 92, 93 y 9¿ ¿e la Circutar Ún¡ca de ¡nformación Financiára Especializáda

Wu¡!JE!4{SEE@ü
rzaracofluarl 2r9, 52169, MEtÉPfg Esf @ oÉ M6o@
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Por los péstamos que otorguen las un¡ones de crédito a sus funcionaros y emdeados por los
derechos de cobro, asl como por aqugllas cuentas por cobrar distintas a les ya ind¡cádas, aquellas
relativas a deudores identificados cuyo veñcimiento se pacle desde su odgen a un plazo mayor a 90
dias naturales, deberán crear, en su caso, una estimac¡óñ que refleje su grado de inecuperabil¡dad

Dícha esümación deberá obteneEe efectuando un estudio que sirva de base par¿ deierñiñar los
difeGnies eventos fuhrrcs cuantificables que pudieran afectrar el importe de esas cuentas por cobrar,
mostrando de esa manera, el valorde recuperación estimado de los derechos exigibles.

Los saldos que muestra la un¡ón DE CREDITO OE LA MIXTECA, S.A. DE C.v. por el periodo
revisado son los que se rnuestrañ eñ la tabla que antecede y los mismos observan las pollticas de
conkol intemo establecidas por ésta.

La est¡mación de las cuenbs por cobr¿r que no estén comprend¡das en los párafos anteriores
deberá constituirse por el impode total del adeudo de acuerdo con los siguientes plazos:

A los 60 dlas naturales siguientes a su registro inicial, cuañdo conespondan a deudorcs ño
identificádos.

se le recomiende a la uNlÓN DE CRÉDITO DE LA MlxTEcA, s. A. de c.v. s€gui mañteniendo el

coñtrol de esta cuenia, por @ñbd intemo sé prohfbe mantener deudores ño identiñcados.

A los 90 dias naturales sigu¡entesa su regi6ko inicial, cuando conespondan a deudo.es ident¡fcados.
No se constituirá est¡mación por irecuperabilidad o diflcil cobro en lo§ sigui€ntes casos:

- Saldos a favor de impuestos;
- ¡mpuesto alvalor agrggado acreditable, y
- Cuentas liquidadoras

10. xoBtLtaRto, EQutPo Y coNsrRuccloNEs.

El mob¡liario y equipo de la uNlÓN DE CREDITO OE LA MIXTECA S.A.OE C.V. al 31 de d¡ciembre

de 2022, se integra por los siguientes montos:

@n del 10 de enero al 3'1 de diciembre de 2022 tue

de $218 mil pesos

wwrdJE! ua{E@!n
rztla@Hu^rl ¿9, 52159, METIPCC, ttf DO Df MÓrcO
coiatacf ocrvtta otaI!,aot¡

CuenL Saldo 202'l Altá§ Baias Saldo 2022

Tereño 303 303

Construccioñes 3.855 3,855

Mobiliario y equipo de of¡cina 477 444

Equioo de cómputo
Equ¡po de transporte 690 690

Otros 0 u u
Aiuste por actualizac¡ón de bienes 1,001 1.001

Subtotal 6,6¿18 6,649

Oepreciacón acumulada (Depuración
cuenta)

4,604 4 A22

Ajuste por actualizacióñ de las
deDreciaciones (Oeouración cuenta)

0

ACTIVO NETO 2,04 1,472
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11. PASTVOS.

Los pas¡vos p¡ovenientes de la captac¡ón ref,ejáñ un totalde $ 8'058 de cápital(cuenta 2302).
Las tasas de interés que se pagan a los socios por los préstamos efectuados son determinados con
base en la siguiente tabla:

uNóN oE cRÉD[o oE LA mxrEcA s.a. DE c.v.
TASAE DE INTERES PASIVAS

VIGENTES DEL fI DE ENERO 2022

TASA OE INTIRESE ANUA|
PAGAiE PAGAAT lEO

DIAS 3610 0ta5
s 50,000.00 s 200,000.00 2.30X 2 80% 3.50%

s 2@,m1.00 s 500,000.00 2.5 3@% 4.00%

s 5@,@1.00 s 800,000.00 2 60% 3.50% 4.50%

s 8oo,oo1.@ s 1,5@,0@ 0o 210% 4 00% 5.m%

91,5@,001.00
H¿la el monto rñárimo
p€rmit¡do por polfti€s

2 80% 4 50% 5.50%

De conformidad con los artlculos 54 y 135 de la LISR y 21 de la Ley de ingresos de la Federación
pata 2022, a padi del lo de enero del 2022 aplica una retenc¡ón del .08% sobre el pago de intereses

TASAS ACTIVAS
VIGENCIA A PARTIR DEL II DE ENERO 2022

PfR50.{ S F§CAS 10!( D€L CAPfi r CA]I AtI tt LCREXT!
PEFSC,TIS nOR^ ES 20!. EL C Dfia @tlr^ErE 0€ L,E8f¡«

P€isc.r¡s F§f § 10* DrL czrPÍ r
P€Raü*S r¡CtuES 20!. Er CAmf @.ÍaAÉ o€ L.i:¡f rü

Pf,OYECTO6 qBtES Y AMLEADOS PRfVqT¡EN¡t

iE AMIEAF.( O€ TiAN€FA PAR]EULAR PARA CAOA SOC.O

)ER§OII^§ F§E¡s IB' CELCAPÍTAI

P€FÉ(r{'6 F§E\S 1C EL CAñTE COTÍASLI E LTRE ü
Pfisa.{ró r¡oRÁrEs 20!( cÉr caPn^r cc^faar€ cE l¡ntrü

€ D€8EñÁ E)CÉER Er ú!. ocr rore tr ú MR§o.r

*¡ §6¡¿A0A PCR Er @16€¡ D€ 
^C.¡r.sÍ¡^C¡]rr

!t!¡!LYruü0tE@!!
¡zafaaoHt aT! 2iB, 52159, MErrPEc, ESf DO Oa M6(lcO
cor,racf oevEL^rroiYts.coil
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I2. OALrcACONES LABORALES

Para el reg¡stro de hs obl(¡ac¡on$ hborales conespondientB a lo3 años 20»'! 2021se uülizaron
las cifras delestud¡o acluarial real¡zado Nathal Actuarios y Consultores S.A DE C.V., sin embargo,
es ñecesa.io que pa¡a los ejercicios s¡guientes se establezca la prov¡s¡ón leboralcon fundamento en
las d¡sposiciones que establec€n las Normas de lnformación Financiera vigentes.

Es importante señalar que a padir del 10 de eñero de 2008 enfó en vigor la NIF D-3 ,,Beñeficios de
los Empleados" emitdo por el ClNlF, la cual busca una mayor @¡vergencia @n las Normas
lntemacio¡ales de inñlrmacón F¡nanciera, tanto en la teminologla como en normativkJad.

PLAN DE PENSIONES Y PRIMA DE ANTIGÚEDAD

CONCEPTO 2022 2021
Número de empleados 4 4
Nomina anual base integrada $ 669,740 $ 5A7.722
Salano rntegrado mensual promedio $ 13,953 s 12,244
Edad actual prome'dio 46.38 45.87
A¡t¡güedad promedio 546 526

Nivel de llnanciam¡ento al3l do diciemb.o 2022

CONCEPTO vPB lrl FONDO
121

% FINANCIADO

Plan de pensioñes $ 2,661,747 $ 182.644 6 86%
Pnma de antiqüedad $ 238.883 $ 20,403 8%

11l VP8: Valor Presente de
I2l Elvalor del Fondo al 31

los 8enéfcos
de d¡c¡embre de 2022 tue proporcionado por la Entidad

Contaibución Sugerida
duránto 2023

Benel¡c¡o ironto
Plan de pensiones $ 263,298
Prima de

Antigüedad $ 19,335

Total ¡ 282,863

Los Gsultados anteriormente ¡nd¡cádos, obedecen alanálisis actuarial efectuado con bas€ a la prima
de Antigüedad e indemnización legel implementado por la enüdad, a continuac¡ón, se muestra un
resumen de las principales d¡sposiciones:

A. Prima de antigúedad.

El benelcio por Prima de antigúedad es una prestación establecida en el Art¡cuto162de la Ley
Federal del Trabajo a la que tienen derecho todos los trab€jadores de planta El importe de dicha
prima consiste en el pago c,e doce dlas de salario por cada año cle seNicios, tomando en cuenta que
el salaño para obtener este monto no deberá ser menor a uñ salario mlnimo n¡ mayor los dos sala o§
mlnimos de lazoña geográflca doñde se encuentre la empresá. Las cáu$s quedarán origen alpago
de la priña de antig0edad son; fallec¡miento, inval¡dez, separación voluntaria, despado y retiro. El
pago de este beneficio en cada uno de los casos citados es como a continuación se menclona:

wúw,vEtaMotaT5.@t¡
tzracoHuan 2:t9, 52169, i¡ETEpEc, Esf Do Dr Marco
coirf cfoalvEl taoiaf!.coM
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a) Fallecim¡ento e invalidez. Los beneficiarios de los trabajadores que fallezcan o los
trab4adores que queden incápac¡tados, tendrán derecho al pago por este concepto no
impoñando su antigúedad y considerando éstá desde su ingreso a la empresa.

b) SeDa¡acíón voluntaria y reüro. En estos casos, para que el trabajador tenga derecho a
recibir el pago del beneiicio por prima de anüguedad, es necesario que tenga por lo menos
'15 años de selvicio en Ia empresá.

c) Despido Cuando el trabajador sea despedido, ya sea justificada o iñiustifcadamente, se
le pagará et monto del multicitado benefic¡o.

B. lndemnlz.clón logal.

Este beneficio consiste en el pago de 90 dlas de salario que estuv¡era percibieñdo el
trabajador al momento del despido o retiro más 20 dlas de dicho salario por año de servicio
presládo. El cálculo de los benefcios y obligaciones de las lndemnrzaciones se ha realizan
coñfome a lo establec¡do en los Art¡culos 48 y 50 de la Ley Federal del Trabaio.

I3. II'PUESTOS A LA UTILIDAD.

Durante el ejerc¡c¡o fiscal de 2022,la uNlÓN oE oREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V.; está
sujeta al pago del lmpuesto Sobre la Rente po.que el resultado ñscál fue ut¡lidad de $ 555,147 40
por lo que el iim@rte a enbrar por dicho ejercic¡o no cuenta con basé para efectos de cálculo de
impuesto Sobre la renta Propio.

l3.l ¡mpuo.to Sobrs l. Renla:

La UNIÓN DE oREDITO DE LA MlxTEcA s. A. DE c.V. es coñtribuyeñte del impuesto sobre la
Renta (lSR). Derivado de cambios en e¡ entorno fscal, á partir del ejercic¡o fscal de 20'14, tributa de
confom¡dad a lo estáblec¡do en la Ley del impuosto Sobre la Renta, en el Tftulo il" de les Personas

Morales"; Capitulo lV "De las institucioñes de Crédito, de Seguros y de F¡anzas, de los Almacenes

GeñeÉles de Depósito, AÍendadoras Fiñañcieras, Uniones de Crédito.

El ISR se calcula eñ la moneda en que ocurieron las Uañsacciones y ño en la moneda de

ciene. La tasa del ISR es equivalente al 30%

La UNIÓN DE CREDITO DE LA MIXTECA S.A. DE C.V. inició en elejercicio 2016, la aplicación de

la NIF Bt, denom¡nada "lmpuestos a la Uülidad"

13.2 El impueslo rob,e la.onlá y la pa.t¡cipación ds lo3 trabajadores on lat utll¡dades 'einiegñn

CUENTA 
' 

CONCEPTO lmporte

lnqresos acumulables obtenidos en el ejerciclo $ 6,759

) No deduc¡bles Art. 28 - XXX LISR § a2,242.55

lnqresos para PTIJ $ 6,831,707 10

C) Deducciones autor¿adas $ 6.424.802 25

Base para PTU $ 466,9M 85

(') Tasa PTU 10%

PTU del eiercicio $ 46,690.48

wu¡4JE!A!40!E!0!!
tzTAcofluan 2ar,52160, MmPEc, Esr oo oa MÉxrco

cotfi crogvtl^Morfi'coM
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Por lo que s0 rcñere a pagos prov¡sionales de ISR ¡e uNÉN oE CRÉDlTo oE LA MlxTEcA s.A.
DE C.V. para el€jercic¡o 2022 r€alÉó pagos de ISR reten¡do por bancos de $ 9,14,1.40, a lo que
sumado de los pagc antidpados del ejerc¡c¡o 2021 $ 40,591.79 más el ISR ret€nllo por bancos de

$ 61,724.10 y elsaldo a favor del 2020 por $ 2,t5.681.84 nos da un totalde saldo a @mpensar en
ejercic¡os tuturos por S 357,142.13

El ISR se cálcula en la ñoneda en que ocurieron las bansa6irnes y la tasa aplicable a le utilidad
obten¡da es del 30%.

I'. CAPÍTAL CONTABLE.

CAPITAL CONTRIBUIOO

CAPITAL SOCIAL § 35,000.00

FIJO § 29.200.m

VARIABLE $ 5,800.m

CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO -l 2.743.00

FIJO s 2.367.m

VARIAELE $ 376 00

APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE
CAPIfAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA OE
ACCIONISTAS

$ 245.m

RESERVA LEGAL $ 3.369.m

INCREMENfO POR LA ACTUALIZACION DE
RESERVAS DE CAPITAL

$ 510.00

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES s 73.00

RESULTADO DEL EJERCICIO § 327S.m

CAPITAL CONTABLE TOTAL I 39,733.m

Et cap¡tal soc¡al exh¡b¡do da un total de $ 32,257.

I5. CUENTAS DE ORDEN. ACÍIVOS Y PASIVOS CONTINGET{TES,

Cuentas de ordeni

lntereses devenoados ño cobrados.

-Se 
regist-ran Os intereses devengados a part¡r de que un crédito de cartera vigente es kaspasado a

cartera vencida y hasta eñ bnto se mantÉne como cadera vencida.

Comoromisos cred¡ticios
GreSistran bs montos no d¡spuestos por los acreditados rehtivos a las aperturas de crédito-

Garantlas rec¡bidas
EñiG ruoóle reglstra el valor nom¡nal declar¿do o real de los b¡enes entregados en garantla de

créditos y péstamos otorgados y/o recibidos por la UCREMIX S.A. de C.V.

Otaas cuentas de reoistro
S. l.eoÉtra el irnDorle de las otras cuentas de registro' como es el importe de los créditos

á"gánt ¿os, loa cast!¡os aplrábles de los créditos iñcobrables y el i¡mporte de los castigos de

intereses incobrables, de igual mane¡a, 6l importe de ¡os créditos otorgados'

Aclivos v Msivos conleñientes
Se regijtran tas contrngenctes derÚadas de emplazam¡entG porjuicios.promoüdos por tercéros en

üntii ¿e la ucag¡lti.S.A. de c.V., en materia civil, laboraly mercaniil, que conlleven una posible

erogación por pade do ésta. 
52
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SALOO OE LAS CUENTAS OE OROEN AL 3,I DE DICIEMBRE 2022 fiILES OE PESOS
GARANTIAS RECIBIDAS POR LA UNIÓN $209,580
INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS OE LA
CARTERA DE CREDITO VENCIDA

$210

I6. CONTROL INTERNO.

Para efectos de evaluar el control intemo de la UNIoN DE oREOITO DE LA MIXTECA. S.A. DE
C.V., para el eletcicio 2022, esta firma aplicó el método de cuesüoñario aplicábles a pariidas
especÍñcas de la auditada

Es importante mencionar que el control intemo como tal, está d¡señado para esforzar los procesos,

técn¡cás y procedim¡entos eñ el ejerc¡c¡o de las actividades de Ia compañ¡a

Este incluye el origen, pro@samiento y registro de su iñfomacón contable y financiera, derivado de
las operaciones que realiza @n sus invgasionistas, clientes, autoridades, proveedores y público en
general y en el cumplimiento de la normatividad que le es aplicáble.

Se desprende del estudio y evaluación al control interno 2022 las observac¡oñes sigu¡entes:

o 8áncos e invers¡onesr debé de generarse un reporte diaño de techo frnancielo.

o Deudores diversos: la compañ¡a ha logrado control sobre está cuenta; s¡n embargo, se
recomienda estnclo conrol sobre Ia mlsme

o Hacer una revisión minuciosa de cartera en virtud de que el ¡ndice de cártera vencida ha
aumentado.

Se anexan ál cuadem¡llo los cuestionarios aplicádos; la compañla deb6rá hacer las corecciones
pertrnentes.

17. cRfrERtos coNTABLEs EspEcraLEs E rflDos poR LA coxlslÓN NACIoNAL
BANCARIA Y DE VALORES DERIVAOOS DE LA PANDE IA POR COVID IO.

Pára elperiodo que coñprende los meses entre abnlyjulio de 2020, la Com¡§ión Nacional Bancaria
y de Valores (CNBV) emitió una primera etapa de facilidades ¡egulatorias a favés de Criterios
Contables Especiales (cCE) que facilitará a la UNIÓN DE cREDlTo DE LA MlxTEcA, s.A. de c.V.
la instrumentac¡ón de programas para diferir parc¡a¡ o totalmeñte los pagos de interese§ y/o de capital
por 4 o 6 meses. Este periodo de ¡nstrumentación estuvo vigente hasta el31 de julio de 2020.

Asi también, publbó una segunda etapa de facilidades regulatorias temporales a créditos otorgados
hasta antes del 31 de mazo de 2020 y cuya recuperación se hubiera visto afectada a más tardar al
26 de lebrero de 2021.

Asi mismo, se generó un comunicado en octubre de 2020 dándoh seguimiento a Ia d¡sposición

orig¡nalde apoyó a bs acreditados; s¡n embargo, la uNlÓN DE cREDlfo DE LA MIXTECA, s.A. de

C.Ú., decicio apegarse a la facilidad de una disposición no obligatoria para las soc¡edades financieras
de su giro, por lo que, su con§eio de adminisiracióñ decid¡ó no aplicár este programa de Criterios

Contables Especiáles (CCE) emitido por la CNBV.

Es ¡mportante mencionar que la propia CNBV a la letra menciona: "...será opc¡onal para las

sociedades fiñancieras popularcs real¡zar reestructuraciones o rcñovac¡ones de cÉditos, aplicándo

las Facil¡dades Contables COvlD, o realizarlas sin sujetarse a ellas Las siguientes condiciones

aplicarán en caso de que decidan adoptar las citada§ Facilidades."

www.vELAMo¡afs.coM
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,I8. LA AUOfTORIA EXTERTA Y EL COVID.Ig.

Eslá firma, por las condiciones dadas en el pafs y en consecuencia de la d6claración de emergencia
sanrtaria del COVlDlg aplicó las recomeñdac¡ones sugeridas por el lnstituto Mexicaño de
Contadores públicos. A.C. a través de su Comis¡ón de Normas de Calidad para realizar este trabaio
utilizando la tecnologla del momento s¡n que esto desvirtuara los objetivos, técn¡cás y procedirn¡entos
de auditorfa.

Para desanollar el trab4o, se solicitó informac¡ón a través de medios el€citrón¡cos y se realizaron
dos v¡stas presenciales cui¡lando eñ todo momento la s,ana distancia y les medklas sanitaras
regulato.ias esl,ablecidas por el Gobiemo Federal.

I9. A'USTES PROPUESTOS POR LA AUOITORIA:

Depreciación del aclivo ñjo, ejercicio revisado:

. Ed¡6c¡os

. Equipo de computo

. Equipo de trsnsporte

. Mobiliario y equipo de ofic¡na

. Otros acüvos

DE LEÓÑ, oA(qcA: A 2E

C.P. ¡raria a Leyva Zuñiga
eneral

C.P.C. Geder Gamaliel Vela Montes
Auditor Ertemo

Cédula Profesional 1560768
REG. A.G A,F,F, 15722
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